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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
un novedad en su importante salud.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Tarragona 
y el Juez de instrucción de Vendrell, de los cuales re
sulta:

Que en virtud de lo acordado por la Junta provin
cial de Beneficencia en sesión celebrada en 9 de No
viembre de 1886, y en uso de la autorización que fué 
concedida al Gobernador como Presidente de la misma, 
dispuso dicha Autoridad, en providencia de 12 del pro- 

^^ ĵd^gmaríá^rRaiñóa í̂ríar'̂ íbfjSepa^a^que,' 
constituyéndose con toda urgencia en la villa de Ven- 
drell, girase una visita de inspección en el Hospital de 
la misma, examinando con toda escrupulosidad los do
cumentos que hicieran referencia á la administración 
y contabilidad del establecimiento, y proponiendo, en 
,su vista, las medidas que considerase más oportunas: 

Que la designación de Latorre para la comisión de 
que se ha hecho mérito fué comunicada al Alcalde de 
Vendrell, á fin de que prestara á aquél el auxilio que 
reclamase para el mejor desempeño de la misión que 
le había sido encomendada, y á la cual dió principio: 

Que en 3 de Diciembre de 1886, D, Juan Nin, Pro
curador, en nombre de D. José María Alvarez y Fús- 
ter, como Secretario de la Junta del Hospital y Asilo 
del Santísimo Salvador, acudió al Juzgado con una 
querella criminal, exponiendo: que según parecía, el 
día 15 del mes anterior se había presentado en aquella 
villa D. Ramón María Latorre, quien entregó al Alcal
de del expresado pueblo la comunicación en que el Go
bernador de la provincia participaba á dicha Autoridad 
la delegación conferida á Latorre, y sin que por el que 
se titulaba Delegado, ni por el Alcalde, se hubiera 
dado conocimiento á la Junta, se introdujo aquél en 
el Hospital, se apoderó y posesionó de su Sala de sesio
nes, exigió de las hermanas encargadas de la asisten
cia en el establecimiento los documentos referentes al 
mismo que obraban en su poder, é instruyendo, al pa
rece?, un expediente, recibió declaración á aquéllas, 
así cpmo al Yocál Tesorero de la Junta, el Reverendo 
D., Arsenio Sacaras, y  más tarde al Presidente D. Sal
vador Rabassó, y á varios vecinos, así como ejecutó 
hechos que ignoraba el querellante, publicando final-, 
mente el edicto qué se insertó en él periódico La Opi
nión-. que todos estos hechos constituían la serie de 
delitos que pasaba . ,á, ,detallar: que había incurrido el 
querellado en la responsabilidad' que marca el artícu
lo 215, núm. 2.°, del Código penal, en. el hecho de haber 
exigido de las hermanas.Úe la Caridad varios docu
mentos pertenecientes al dicho establecimiento; porque 
aun . cuando como Delegado del gobernador podía 
considerarse como, funcionario público, no era Auto- 
ridad.judicial; y  como no estaban suspendidas las ga
rantías •constitucionales, no pudo registrar documen
tos délos que sé. hallaban en el Hospital, y. eran per
tenencia del mismo: .que no sólo había incurrido por 
estq. hecho en responsabilidad por haber registrado

dicha documentación, sino que también estaba de lleno { 
comprendido en el art. 548, núm. 9.% del mismo Có
digo, por haber cometido el delito de defraudación, 
sustrayendo dichos documentos: que incurrió' también 
el referido Delegado en responsabilidad por haberse 
excedido en sus atribuciones, exigiendo las declara- ¡ 
ciones recibidas que sin duda constarán en el expe- i 
diente que al parecer se instruía, porque el Goberna- | 
dor de la provincia lo delegó tan sólo para examinar 
la contabilidad, mas no para recibir declaraciones ni 
para ocupar documentos: que el mismo Delegado se 
había arrogado atribuciones ' como Autoridad que no 
le competían, delito penado en el art. 839, puesto que 
había publicado el edicto de que antes se deja hecha 
mención, sin tener autoridad ninguna para imponer 
el apercibimiento de incurrir en desobediencia, caso 
de no comparecer dentro del plazo del llamamiento: 
qué también estaba comprendido en el delito penado 
en el art. 769 del Código, porque á sabiendas había 
dictado una providencia para la cual carecía de facul
tades, por no ser una Autoridad, y además ser aquélla 
injusta, todavez que al Delegado le constaba el punto 
én donde se encontraba ei quefelíajité, por lo ciial nó 
era ignorado su paradero: que había.cometido también 
el delito de coacción, definido en el art. 510 del Código 
penal, pues que sin estar legalmente autorizado para 
ello había impedido, con violencia, hacer al querellan
te lo que la ley no prohíbe, que era permanecer en 
París, en donde le llamaban sus asuntos particulares 
y profesionales, obligándole á regresar á aquella villa, 
compeliéndole á hacer lo que no quería, ó sea á regre
sar antes de la fecha que se lo permitían sus dichos 
asuntos particulares: *

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
fué declarado procesado el D. Ramón María Latorre 
por auto de 18 de Diciembre de 1886:

Que en su vista, Latorre acudió al Gobernador de la 
provincia para que esta Autoridad suscitara al Juzga • 
do la oportuna competencia, como así lo verificó la Au
toridad gubernativa, fundándose en que á los Gober
nadores, en su calidad de Delegados del Ministro de la 
Gobernación para el ejercicio del protectorado de Be
neficencia, y á las Juntas provinciales, corresponde 
decretar visitas de inspección á los establecimientos; 
benéficos de la pro vincia, nombrando al efecto las per
sonas que estime conveniente, según los articule» 9 
y 11, párrafo quinto, y 13 y 16, párrafos noveno y dé
cimo, de la instrucción de 27 de Abril de 1875. y ar
tículo 28, párrafos tercero y cuarto, de la ley Provin
cial: en que habiendo sido nombrado Latorre por aquel , 
Gobierno civil, previo acuerdo de la  Junta provincial. 
de Beneficencia, correspondía á éstas Autoridad» s, 
como cuestión previa, decidir si se había, exceda/ lo 
aquél en sus atribuciones ó abusado), de la$, misma® en 
el ejercicio de la delegación.” en que á los ferober na- 
dores compete reprimir las íhltas que en el ejeroiei o de 
sus cargos cometan los fuucioaarios dependieafr ¿9 de 
la Autoridad, según el ar t. 2 2 de la ley Provhneial 
vigente, y en que procede suseitar contiendas, de. com
petencia en los juicios ©r iminalés, cuándo ed castigo 
del supuesto delito ó’ faPja haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios do la Administración, ó cuando, ;, 
en viírtud dé la misma, ley, deba decidirse pov la Auto
ridad administrativa rdguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo qw.e los Tribunales hayan de pro
nuncia • según el rjárrafo, primero del art. . 54 del re
glamento de 25 d>e Septiembre de 1863 y  art. 4.a de la 

1 ley de ^ijuiciarniento criminalV;

Que susfesnciad!®’el' ccmfi.icto, el Juez dictó auto dev 
clarándose competente, alegando que, según el: art. 54, 
núm. l.°, del reglamento de *15 de Septiembre de 1863„ 
los Gobernadores no pueden suscitar contiendas de* 
competencia endos juicio® cría únales, á. no ser'que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley* 
á los funcionarios de jh! Administración,, ó cuando, en: 
virtud de la misma ley,.deba decidirse por la Autoridad;* 
administrativa alguna cuestión previa de la cual- de-4 
penda el fallo qae loS’TMbunales.C'rdinaríos ó especia— 
les hayan de pronunciáis que ana cuando la querella- 
criminal deducida.á nombre de D. José María Alvarez 
y Fúster versaba sobre una serie á® delitas, entre- los- 
cuales se halla ba-el que pudiera resolver el haberse ex-- 
cedido el Comisionado D . Ramón María Latorre, y de
cidir, por consecuencia, éste ha obrado é no dentro» 
del círculo de sos-atribuciones', sus facultades no al
canzaban de igual manera áiresolver si en 1-a serie de ■: 
actos realizados por el dicho Delegado, con * autoriza
ción de su superior ó sin ella, aparecían perpetrados 
los delitos de prevaricación y coacción, que eran sobre?? 
los.quey,em»bp.:#lprqcqdimi®h,tó:J , .

Que interpüeaíaapeiación del auto por el Fiscal, sé* 
declaró no haber lugar á admitirla, por haberse hecho- 
fuera del plazo legal:

Que el Gobernador, de acuerde con la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió’ en su requerimiento,. 
resultando de lo expuesto el'presente conflicto, que ha», 
seguido sus trámites:

Visto el núm:. l.°, art. 54‘d’eí reglamento de 25 de 
Septiembre de 1863, con arreglo al cual se tramitó la. 
compe tencia, y que ha sido reproducido en eP art. 3:°“ ; 
del Re al decreto de 8 de Septiembre prójimo pasado*, 
segúr 1 el cual no podrá suscitarse contienda dé compe-» 
tencií i  en los juicios criminales, á no ser que el castigo-, 
del d elito ó falta haya sido reservado por la ley á los£ 
fume ionarios de la Administración, ó cuando* en virtud 
de 1í 1 misma ley deba decidirse por la Autoridad gu -í 
ber nativa alguna cuestión previa de la cual dependa." 
el f alio que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
ya n de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia tiene 

~por objeto la querella criminal seguida á instancia de 
D. Joéé María Alvarez, á consecuencia de los abuso; ¿ 
que se dicen cometidos por D. Ramón María Latón :e 
en el desempeño de la delegación que le, fué conferí da 
por la Junta provincial de Beneficencia y Goberna' dor 
civil de Tarragona para inspeccionar la admiais tra- 
ción del Hospital de la villa de Yendrell:

2.° Que tales hechos deben ser examinados j  ,or la 
Administración, y á ésta toca resolver previame nte si 
el Delegado nombrado se excedió ó no de. fas f  aculta
des que le fueron conferidas para el desemperno de su 
misión, y en tal concepto, se encuentra el eá&o de que 
se trata comprendido dentro de. las excepciones del 
número 1.°, art. 54 del reglamento d e ^  de. Septiem
bre de 1863, y del art. 3.° del Real;decreto de 8 de Sep
tiembre último:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia á favor déla 
Administración.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo ,de mil  
ochocientos ochenta y ocho.

CRISTINA.
El Presidente del CGa&ejq de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta,
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M IN IS T E R IO  DE FO M EN TO

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Las Juntas de obras de los puertos se es
tablecieron en virtud de órdenes ó decretos especiales* 
en los que se fijó arbitrariamente el número de Vocales 
que habían de formarlas* y esta falta de unidad moti
vó desde luego rivalidades y disidencias en el seno de 
dichas Corporaciones .

Estos inconvenientes se remediaron en pa*rte con el 
Real decreto de 18 de Marzo de 1881, en el que se es
tablecieron Juntas de dos clases* una que comprendía 
las de los puertos -capitales de provincia* y otra las de 
3&s mismos que no reuniesen, e s ta . circunstancia. En 
."todas ellas se dió 'representación eficaz á las Corpora- 
dones populares, y en las delascapital.es de provincia 
también se otorgó representac^n á los intereses co
merciales, pero-i su vez se dejó sin ella en las Juntas 
de los puertos no capitales de provincia

Esta omisión ha sido motivo de constantes quejas* 
formuladas más ó menos -directamente poí los repre
sentantes dél comercio y de la industria, y que han 
tomado un carácter genera! desde la creación de las 
.-Cámaras oficiales de Comercio, Industria y  Navega
ción.

El Gobierno' de V. BL no-puede menos de .reconocer 
él fundamento de dichas quejas, teniendo en - cuenta 
sobre todo la comunidad de intereses, representados 
;por las Juntas de obras délos puertos y las nuevas Cá
maras de Comercio.

Si dichas Cámaras oficiales de Comercio estuvieran 
constituidas con las secciones mercantil, industrial y  
de navegación, que determina la base tercera del ar
tículo 1.° del Real decreto de 9 de Abril de 1886, nada 
más natural que cada una de dichas secciones eligiese 
el Vocal que había de representarlas en la respectiva 

-Junta de obras del puerto; pero no todas las Cámaras 
se han podido establecer con dichas secciones, y hasta 
se da el caso de que en algunos puertos que corren á 
cargo de Juntas, no se han llegado á constituirlas 
Cámaras de Comercio, y  de aquí la necesidad de que 
la representación de éstas tenga carácter de genera
lidad.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Mi
nistro de Fomento, dercaCuérdo cdn e> Cotísejo dé Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V . M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de Marzo de 1888.

SEÑORA:
Á L. R. P. de V. M., 

Carlos H avarro 7  Rodrigo.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  
como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente: ,
Articulo 1.° Las Juntas de obras de los puertos jno 

establecidos en virtud de leyes especiales, seguirán 
componiéndose de Vocales natos y Vocales electivos. 
Hn los puertos que sean además capitales de provincia 
serán Vocales natos: el Gobernador, que ejercerá el car
go de Presidente, el Comandante de Marina ó el Capi
tán del puerto y el Ingeniero Director de las obras; y 
Vocales electivos, dos Diputados provinciales, dos Con
cejales, dos Vocales de la Sección de Comercio, de la 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio, dos na
vieros ó armadores y tres individuos de la Cámara ofi- 
«fial de Comercio. En los puertos no capitales de pro
vincia serán Vocales natos: el Alcalde Presidente, la 
Autoridad local de Marina y el Ingeniero Director de 
las Obras; y electivos, dos Concejales, dos navieros ó ar
madores y tres individuos de la Cámara oficial fie Co
mercio'.

Art. 2.° En los puertos donde no baya establecida 
Cámara oficial de Comercio, las respectivas Juntas de 
obras se compondrán de los Vocales que se fijan en el 
articulo anterior, sin otra diferencia que en lugar de 
los Voeales correspondientes á dicha Cámara oficial se 
nombren por las clases de comerciantes é industriales 
reunidas, y  los elegidos deberán llenar las condiciones 
exigidas para pertenecer á las mencionadas Cámaras 

^oficiales de Comercio,
Apt. 3.® El cargo de Vocal nato es inherente,$1 des

tino que se desempeña; los electivos correspondientes 
Atas Diputaciones provinciales, Ayuntamientos y Jun- 
tás de Agricultura, Industria y  Comercio, serán desig
nados* por los respectivos Centros. Las Cámaras oficia
les de Comercio, reunidas en asamblea general, nom
brarán ros que les correspondan, precisamente, da las 
clases de comerciantes ó industriales. Los gremios de

1 navieros ó armadores, y los de comerciantes é indus
triales, designarán libremente los que les corresponda, 
en la forma que establezcan los reglamentos orgáni
cos de las respectivas Juntas de obras.

Art. 4.° El Ingeniero Jefe de la provincia conti
nuará ejerciendo las funciones de Inspector de las obras 
y Delegado especial del Ministerio de Fomento.

Art. 5.® Una vez publicado este decreto, se proce
derá por los Presidentes de las Jun tas á la reorganiza
ción de éstas, con sujeción á lo prevenido en los ar
tículos anteriores.

Art. 6.° Una vez constituidas las Juntas, procede
rán por sí á la elección de Vicepresidente, Secretario y  
demás cargos.

Art. 7.° Queda derogado el Real decreto de 18 de 
Marzo de 1881.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho, 

j MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fome: t 

Carlos Jiawaw» y  Rodrigo.

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y 
como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para contratar desde luego en pública subasta las 
obras de reparación de la sección segunda de la carre
tera de Puerto Lumbreras á Almería, en la provincia 
de Almería, por su presupuesto de contrata de 160.066 
pesetas y 99 céntimos.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos Navarro y Rodrigo,

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo e l R ey D . Alfonso XIII, y 
pomo Reina Regente del R eino,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto refor

mado del puente de hierro en construcción sobre el río 
Henares, en la carretera de Ajalvir á Estremera, pro
vincia de Madrid, por su importe de contrata de 121.731 
pesetas 63 céntimos, que produce sobre el primitiva
mente aprobado un adicional de 53.076 pesetas 63cén
timos.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, ■ ' '

C a r lo s  W avarro y  R o d r ig o .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad.-con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como Rein a  Regente, del Reino,

. Vengo en d« cretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicio

nal al del trozo cuarto de la carretera de Toledo á Ciu
dad Real, en la provincia de Toledo, y cuyo importé as
ciende á la cantidad de 16 .419 pesetas 98 céntimos.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
. El Ministro de Fom€mto,

€*»i*fi©a M avarro  j  I&íbdrlg® •

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D» Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba él proyecto reformado 

de las obras del trozo cuarto de la carretera de Almo- 
dóvar del Pinar á la estación de la Roda, en la provin
cia de Cuenca, por su presupuesto de contrata, que as
ciende á 347.741 pesetas 60 céntimos, que produce so
bre el primitivo aprobado el adicional, también de dan- 
trata, importante 92.829 pesetas 76 céntimos.

Dado en Palaóio á veintitrés de Marzo de milBcho- 
cientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Fomento, ,

Carlos Savarra r  H odrlso. >

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la 

R e in a  Regente del Reino, en vista del acuerdo de am
bas Cámaras concediendo tina prórroga dé plazo para 
redimirse del servicio militar de la Península á los re
clutas del actual llamamiento, y de conformidad con el 
Consejo de'Ministros, se ha servido resolver:

L° Que la concentración de los mozos en las cabe
ceras de zona, determinada para el día 1,% se verifi
que el 4 de Abril próximo, para cuya fecha se hallarán 
en dichas cabeceras las partidas receptoras.

2.® Se amplía improrrogablemente el plazo legal 
para la redención á metálico hasta el día anterior al 
que queda señalado para la concentración de los mo
zos, debiendo admitirse por los Jefes de las Cajas hasta 
dicho día los documentos de que trata el art, 152 déla  
ley, y verificándose las redenciones como hechas en 
plazo legal.

Para estas operaciones, todos los días  ̂aunque sean 
festivos, se considerarán hábiles.

3.° Quedan vigentes las disposiciones de la Real 
orden-circular de 13 del actual (C. L. núm. 95), con la 
sola variación de la fecha de concentración.

De Real orden lo digo á V. E. para su exacto cum- 
pl imiento; §n inteligencia que es la voluntad-de S. M* 
que por cuantos medios estén en su mano procure dar 
la mayor publicidad posible á esta soberana disposi
ción. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Marzo de 1888.

CASSOLA
Sr.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RIALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Matías Silos Guillén contra 
el acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró con 
capacidad legal para ser Concejales del Ayuntamiento 
de Tejeda á los electos D. Agustín Calle y D. Alejo 

v J a c h a 2 del. 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr : La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Matías Silos y Guillén 
contra los acuerdos de la Comisión provincial de Oáce- 
res, que declaró con capacidad legal para ser Conceja
les á los electos en Mayo último en Tejeda D, Agustín 
Calle y D. Alejo Naranjo.

Resulta que se reclamó ante el Ayuntamiento y  los ’ 
Comisionados de la Junta general de escrutinio con
tra la capacidad de dichos sujetos, apoyándose en que 
Calle es rematante de los pastos Sobrantes de la dehesa' 
boyal del término, y  Naranjo deudor de 125 pesetas 
desde el año 1872, como arrendatario de la expresada 
dehesa que era entonces.

Fué desestimada dicha reclamación en cuanto á 
Naranjo, porque no constaba su deuda en las cuentas 
municipales desde dicho año, ni que hubiera sido apre- 

: miado como segundo contribuyente; y respecto á Ca
lle, porque había hecho cesión del contrato de arren
damiento.

Reclamado este acuerdo, al que se dió curso á pesar 
de no haber presentado los recurrentes sus cédulas 
personales, la Comisión, provincial estimó capaz á Don 
Agustín Calle y á D. Alejo Naranjo, este último por el 
voto del Presidente.

Aparece que el día 8 de Mayo se reunió la Junta 
general de escrutinio; pero, qué también el mismo día 
celebró sesión ordinaria el'Ayuntamiento, y qúe en 
ella se aprobó la cesión, del contrato dé arriendo de los 
pastos hechos por D. Agustín Calie á B. Nícomedes 
Garzón, y que éste, corno el fiador, estuvieron píe* 
sentes.

Consta también que eí remate de dichos pastos sé 
efectuó el 28 de Septiembre de 1886.

Al establecer el art. 43 de la ley Municipal que en 
ningún caso pueden ser Concejales, segiin su párrafo 
cuarto, «los que directa ó indirectamente tengan parte 
en contratos, servicios ó suministros¡dentro dél térihi- 
no municipal por cuenta de su Ayuntamiento, dé la 
provincia ó del Estado», ha querido evitar que el qué 
se halle en estas condiciones pueda ser juez y parte 
dentro de la Corporación á que pertenece, ó lo que es 
igual, que no impide la elección, sino el desempeño 
del cargo. D. Agustín Calle presentó contráto de tras
paso de arriendo, y  la.escritura de cesión fué aprobada 
por el Ayuntamiento en 8 de Mayo, celebrando ésté se
sión ordinaria, noporla Junta general de escrutinio que 
«e efectuó él mismo día. Vejó en consecuencia, pues*
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légalmente de existir su incapacidad como Concejal 
antes de tomar posesión del cargo. En cuanto á Don 
Alejo Naranjo, aun en el supuesto no acreditado de que 
sea deudor como segundo contribuyente á los fondos 
municipales? era circunstancia precisa que se hubiera 
expedido apremio contra el mismo, con arreglo al pá
rrafo quinto de dicho artículo, y nada en este sentido 
consta en el expediente.

Por lo expuesto;
La Sección «pina que procede confirmar los acuer

dos de la Comisión provincial de Cáceres, que declaró 
capaces legalmente para ser Concejales en Tejeda á 
D. Agustín Calle y D. Alejo Naranjo!»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.}, y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años, Madrid 16 de Marzo 
de 1888.

ALBAREDA

§r, Gobernador de -la provincia de Cáceres.

Pasado á informe do la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Julián Lago y otro contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró váli
das las elecciones municipales verificadas en el Ayun
tamiento de Mugía en el mes de Mayo del año próximo 
pasado, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 21 de 
Febrero último el siguiente dictamen.

«Excmo, Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo al recurso de alzada de D. Julián Lago y 
otro contra el acuerdo de la Comisión provincial de la 
Coruña que declaró válidas las elecciones municipa
les verificadas en el mes de Mayo último en Mugía.

De los antecedentes resulta que el día de la consti
tución de las Mokas interinas se formularon protestas 
por varios electores en los dos Colegios en que se halla 
dividido el distrito, fundadas en que era ilegal la Pre
sidencia de ambas por la cualidad de interinos que te
nían el Alcalde y Teniente que las ocuparon, como in
terino tu o uumbién todo el Ayuntam iento; que con sus 
a c u e r c q n t r a  lqs Cpncejales lqgí#mos, tenj^n cqhi- 
nidos á sus electores; en, la deficiencia' de las liátas 
electorales, obra de la misma Corporación interina, 
que privó del derecho de sufragio á un gran número 
de contribuyentes, á quienes reemplazó coh sujetos que 
habían fallecido; en la conducta de la Presidencia, que, 
introducida eri el local de los Colegios antes de las 
nueve de la mañana, llevando consigo los cuatro elec
tores escogidos para Secretarios, tomó asiento con ellos 
y tenía constituidas, las Mesas cuando entraron los de
más que tenían derecho á vothr, muchos de los cuales 
se retrajeron desconfiados de la imparcialidad de los 
individuos que de tal modo las constituyeron, y por
que á. otros electores, ó no se les había entregado la cé
dula, ó se les hizo entrega de ella con los apellidos 
equivocados, y en haber quedado con tal motivo la 
Mesa» funcionando á su arbitrio y sin la indispensalbe 
publicidad; hechos todos que fueron reproducidos en los 
escritos de protesta que los recurrentes presentaran en 
8 de Mayo á la Junta general de escrutinio, á los que 
añadieron además el de tener apostada á la puerta de 
los Colegios gentes que impedían el acceso á ellos á 
todo sujeto que no coadyuvara al fin de antemano cal
culado* : ■ ,

La referida Junta, después de examinados detenida
mente los hechos contenidos en las protestas, acordó 
por unanimidad desestimarlas por ser inexacto todo 
cuanto en ellas se dice, fundándose en que el Ayunta 
miento, si bien es cierto que es interino, ha sido nom
brado legalmehte por el Gobernador de la provincia 
con' motivo de la suspensión judicial de la Corporación 
legitimadla cual se encuentra procesada, y por tanto 
eran legales todas las funciones de la interina; en que 
mo era cierto que se Rubiera cohibido por esto á ningún 
elector, tanto menos cuanto que desde la convocatoria 
no adoptó acuerdo alguno, ni contra nadie incoó expe
diente; que en la confección de las listas electorales se 
había procedido con la mayor legalidad, como lo proba
ba el que contra ellas no se había interpuesto reclama
ción alguna en tiempo oportuno; en que en los dos 
Colegios se constituyeron las Mesas á las nueve en 
punto de la mañana, siendo inexacto cuanto sobre 
el particular contienen las protestas; en que tampoco 
es verosímil qúé dejaran de entregarse las cédulas á 
los electores; pero aun suponiendo cierto el hecho, pu
dieron reclamar de la Presidencia el duplicado corres
pondiente; y en que tampoco era exacto qué se prohi
biese la entrada en los Colegios á ningún elector, ni

para ello se opusiese obstáculo alguno, ni se faltara á  
ningún precepto dé la ley.

En sesión extraordinaria de 1.° de Junio acordaron 
los Comisionados confirmar en todas sus partes lo re
suelto* por la Junta general de escrutinio, después de 
examinar también con toda detención las protestas de 
que queda hecho mérito.

La Comisión provincial, á la que en tiempo recu
rrieron los reclamantes, acordó, en sesión de 14 de Di
ciembre último, desestimar el recurso; y en su vista, 
acudieron á Y. E. suplicando que se sirva revocar di
cho acuerdo y declarar nula la constitución délas Me
sas interinas de los dos Colegios en que se halla divi
dido el distrito de Mugía, y nulos también los actos 
posteriores á dicha constitución, á cuya súplica creé la 
Sección que no puede accederse.

Los hechos en que se fundan las protestas no están 
probados, ni tienen más fuerza leg’al que la que les da 
el dicho de los que las suscriben, apareciendo, por el 
contrario, demostrado en el expediente de elección y 
de los razonamientos expuestos por la Junta dé escru
tinio, confirmados por los Comisionados, en la sesión 
extraordinaria de 1® de Junio, que se han cumplido 
todos los preceptos de la ley Electoral, y que no pue
den reputarse como motivos de nulidad de las eleccio
nes el decir que las Mesas fueron presididas por el Al
calde y Teniente interinos, pues tal carácter tenía todo 
e,l Ayuntamiento nombrado legal mente por el Goberna
dor en virtud de la suspensión judicial de todos los in 
dividuos que componían el propietario, cuyas funcio
nes todas han sido también legales; ni el de deficiencia 
de las listas electorales, una vez que pasado el término 
que fija el art 22 de la ley, es jurisprudencia constan
te la de que los vicios de que adolezcan no pueden alte
rar la eficacia de la elección, según lo dispuesto en di
ferentes Reales órdenes.

Por cuya virtud, y por no estar justificados, ¡fegún 
queda dicho, los demás hechos alegados por los recu
rrentes, creé la Sección que estuvo en su lugar el 
acuerdo de la Comisión provincial, si bien es de tener 
en cuenta que éste fué tomado cuando ya no tenía 
competencia, puesto que la que la ley le confiere para 
conocer de esta clase de alzadas, termina, según el 
artículo 89 de la misma, en 20 de Junio,, siendo, en su 
consecuencia, firmes los acuerdos de la Junta de Comi
sionados, cuando los recursos contra ellos interpues
tos no se resuelven antes de transcurrir dicha fecha.

Por tanto:
La Sección opina que procede desestimar el recurso 

de D. Julián Lago y otro, y resolver que se lleve á 
efecto' el acuerdo tomado por la Junta de Comisiona
dos en 1.° de Junio, confirmado por la Comisión pro
vincial, en virtud del cual se declararon válidas las 
elecciones municipales verificadas en Mayo último en 
el Ayuntamiento de Mugía, provincia de la Coruña.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Marzo 
de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Albuixech, que fué decreta
da por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fechad 
del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, y á los efectos del ar
tículo 191 de la ley Municipal, ha sido remitido a esta 
Sección el expediente relativo á ja suspensión del 
Ayuntamiento de Albuixech, decretada el día 22 de 
Febrero por providencia del Gobernador de Valencia..

Esta Autoridad nombró un Delegado para que gi
rase una visita de inspección al mencionado Ayunta
miento, y del expediente instruido resulta que dicha 
Corporación ha cometido las siguientes faltas, que son 
las que sirven de base á la suspensión:

Que el reparto de la contribución territorial y pe
cuaria no se había realizado con arreglo á  la ley, re
sultando varios contribuyentes con cuotas distintas dé 
las que les correspondían; que en los libros, de actas se 
observan informalidades, algunas de ellas de verdade
ra importancia, no apareciendo en ellas ningún acuer
do que^ se refiera al arriendo del impuesto de consu- 
mos, y , á  pesar de esto, se ha expedido una certifica
ción cono si tai acuerdó hubiera recaído, como asimis
mo se há certificado la ejecución de dos arqueos que 
no se han realizado; que desdé hace algunos años ño

4 . ■ ■ ■■ . ... ...

se renueva la Junta municipal; que no existen Las lá~ 
minas relativas á los bienes de Propios, ni ha ingresa
do en las arcas municipales valor alguno en concepto 
de intereses, á pesar de que se han cobrado en la De
legación de Hacienda; que se han hecho gastos en 
viajes del Secretario sin haberse concedido autoriza
ción para ello por el Ayuntamiento; que el reparto del 
impuesto de consumos no se ha realizada con arreglo 
al padrón de vecinos, y  que consta que los expedienten 
que hay en Secretaría relativos á arbitrios extraordi
narios sobre juegos públicos, pesas y medidas, etc.r  
se hayan instruido mediante acuerdo dM Ayunta
miento.

La Sección, en vista de que aparecen demostradas 
en el expediente las faltas en que se apoya la suspen- 
sión, y de que éstas, por su gravedad ó importancia 
justifican que se haya impuesto ai Ayuntamiento de 
Albuixech la corrección á que se refiere la providencia 
del Gobernador de Valencia de 22 de Febrero último* 
opina que debe ser confirmada y remitidos los antece
dentes á los Tribunales de justicia, en vista de que en 
ellos aparecen hechos que pudieran ser constitutivos 
de algún delito.»

Y conformándose S. Mí el Rey  (Q. D. &.% y en s il  
nombre la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictaipen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. £

De Real orden lo digo á V; S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Marzo 
de 1888. .

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto por Real decreta 
de 13 de Junio de 1886, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien  
mandar que se proceda á la celebración de la correspon
diente subasta para establecer y explotar una red tele
fónica en Murcia, con sujeción al pliego de condiciones 
generales de 13 de Junio de 1886, publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de 15 del mismo mes y año, y  á  la® 
particulares que son adjuntas.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos conr- 
siguientes. Dios guarde, á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Marzo de 1888.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se saca dpública
subasta el establecimiento y explotación de la red telefónica de
Murcia.

1 .a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción que constituye parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto el día 26 de Abril, á las 
dos de su tarde, en Madrid, bajo la presidencia del Excelentísi
mo Sr. Director general de Correos y Telégrafos, ó persona que 
éste designe, en su despacho de la calle de Claudio Coello, 
número 8, principal, y en Murcia, presidido por el Jefe del 
Centro, en su despacho, sito en la estación telegráfica.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente para Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, y para Murcia, en la sucursal correspondiente, la fianza 
de 2.000 pesetas, y acompañar á la proposición la correspon
diente carta de pago.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á instalar en Murcia una red telefónica y A

explotarla durante el plazo de veinte años, con entera confor
midad á las bases contenidas en el Real decreta de 13 de Junio 
de 1886, al pliego de condiciones generales de la misma fecha 
y á las particulares insertas en la G a c e t a  de. . . . ,  comprome
tiéndome á satisfacer al Tesoro público el tanto por 100 de la 
recaudación total que se obtenga de la explotación; y para se
guridad de esta proposición presento el adjunto documento 
que acredita haber consignado e n . . . . .  la cantidad de 2.0CKL 
pesetas.

(Fecha y firma.)
4.a Cualesquiera qne sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la  
subsista, queda siempre reservada al Gobierno la libre facul
tad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho re
mate no producirá obligación para el Estado.

5.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación definiti va 
de la subasta, deberá el concesionario elevar su fianza basta 
6.006 pesetas, constituyéndola corno necesaria en la Caja ge
neral de Depósitos, para responder del cumplimiento de su 
compromiso, y otorgará en Madrid la correspondiente escritura 
áe concesión. De ño cumplir estos «requisitos en el plazo mar
cado, perderá el depósito provisional, quedando anulada la  
adjudicación. Los gastos que ocasione la escritura y dos copias», 
que se remitirán a la Dirección general de Correos y Telégra
fos, así codcío las actas de subasta, serán de cuenta del corice- 
sionarios el cual abonará también el anuncio en la G a c e l a  d e
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M adrid  y  en el Boletín oficial de la provincia, sin cuyo pag< 
no podrá efectuar el contratos

6.a El concesionario ejecutará las obras de ínstalacíói 
de la red telefónica en los plazos marcados y con estricta su
jeción á lo dispuesto en la base 2.a del pliego de condicionéis 
generales de 13 de Junio de 1886, en lo que se refiere á la es
tación central y las sucursales.

Podrán establecerse estaciones sucursales para el servicio 
público, sean ó no permanentes, con la condición de que el 
concesionario lo solicite previamente en cada caso de la Di
rección general de Correos y Telégrafos, la que fijará, de 
acuerdo con aquél, las horas de servicio diario que dichas es
taciones telefónicas deban prestar, debiendo sujetarse á igual 
trámite en el caso de alteración de dichas horas de servicio.

7.a Todos los materiales que hayan, de emplearse, tanto 
en la construcción de las líneas como en la instalación de 
estaciones, serán reconocidos por el funcionario ó funciona
rios que la Dirección del ramo determine, los cuales exclui
rán el que no reúna las condiciones marcadas en el Real de
creto y bases de la subasta.

Los gastos que ocasione el reconocimiento serán de cuenta 
del concesionario.

8.a El tipo mínimo admisible en las proposiciones para el 
abono al Estado será el de 10 por 100 de la recaudación total 
que produzca el servició, sin deducción alguna, adjudicándose 
la subasta al autor de la proposición que ofrezca mayor au
mento sobre dicho tipo.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ad
mitirán durante diez minutos pujas á la llana entre sus au
tores. Si las proposiciones iguales se presentasen en distintos 
puntos, se señalará día y hora para que tenga lugar en Ma
drid la licitación de que trata el párrafo anterior.

10. El concesionario quedará obligado á cumplir todas las 
disposiciones del Eeal decreto de 13 de Junio de 1886, las del 
pliego de condiciones generales de la misma fecha, las del re
glamento de 5 de Octubre del mismo año para la inspección 
y vigilancia del servicio telefónico y las condiciones particula
res de la concesión, sometiéndose á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes 
y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la in
teligencia y cumplimiento de su compromiso, renunciando al 
derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 17 de Marzo de 1888. =E1 Director general, A. Man
sas.* Aprobado, A lb ar e d a .

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución, R ey  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, Javier Alvarez González, representado 
por D. José de la Cuesta, y de la otra, la Administración ge
neral del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre abono de 
atrasos de la pensión qué le fué concedida por Real Orden de 
19 de Agosto de 1884:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Javier Alvarez y su esposa Ignacia Quiroga, en ins

tancia presentada en 4 de Febrero de 1884 en la Capitanía ge» 
moral de Galicia, solicitaron se instruyera la información pre
venida en la Real orden de 27 de Diciembre de 1881, y debi
damente tramitada. se justificó en ella que no pércibían pen
sión alguna, que satisfacía Alvarez de contribución territorial 
27 pesetas 20 céntimos y que eran considerados pobres:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra 
con una instancia de los interesados, en que solicitaban 
se les concediese la pensión correspondiente como padres del 
soldado Francisco Alvarez Quiroga, qué falleció en acción de 
guerra en 27 de Julio de 1875, se expidióla Real Orden cíe 19 
de Agosto de 1884, por la que se les concedió la pensión anual 
de 182 pesetas 50 céntimos desde el día 10 de Mayo anterior, 
en que habían justificado su pobreza, con sujeción á lo re
suelto en la Real orden de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dichos interesados D. José de la Cuesta, con la 
súplica de que les fueran abonados los atrasos correspondien
tes á los cinco años anteriores, conforme á la interpretación 
dada á la ley de Contabilidad, y emplazado Mi Fiscal para 
contestarle, lo hizo con la pretensión de que, absolviéndose á 
la Administración general del Estado, se confírmase la Real 
Orden reclamada:

- Visto el art. 5. ° de la Ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres viudas y padres pobres de los militares 
de todas clases muertos en acción de guerra ó en el término 
da dos años á consecuencia de heridas recibidas en ella ó del 
cólera, disfrutarán las pensiones señaladas en la tarifa segun
da de la misma Lej:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que 
se dispone la forma en que se han de practicar las informa
ciones, de pobreza ante las Autoridades militares: j

Considerando qqe el derecho á pensión concedido por la

Ley antes citada á los padres ds los militares, sí bien arranca 
de la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de 
que sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y póf 
los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Diciembre 
de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida, que cam
bia con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmen
te que el interesado que tiene derecho á una pensión median
te la justificación de su pobreza, y deja Transcurrir los años 
sin practicar la prueba indispensable, da á entender qué su ca
rencia de recursos ha comenzado en la época que solicita jus 
tifícarla, y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito, el actor-alegó 
su pobreza y  pidió se le admitiera la justificación én instan
cia presentada en 4 de Febrero de 1884, y no habiendo termi
nado la información hasta 16 de Abril siguiente, no pudo 
ampliar su petición hasta 10 de Mayo de 1884, y no sería justo 
que se le privase del importe de la pensión en ese período, 
estando justificado que era pobre en la época en que preten
dió hacer valer este requisito:

Considerando que por lo demás, la Real Orden reclamada 
se ajusta al espíritu y letra de la Ley antes citada y de las 
disposiciones dictadas para su ejecución:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Angel 
María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, D. Juan Surrá, D. En
rique de Cisneros, D. Antonio Guerola, el Conde de las Que
madas, D. Eusebio Page y D. Carlos Navarro;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que Javier Alvarez no tiene derecho á 
los atrasos de cinco años que reclama, debiéndose considerar 
como corriente y serle abonada la pensión desdé 4 de Febrero 
de 1884, fecha de la presentación oficial de su primera solici
tud, y confirmándose la Real Orden reclamada de 19 de Agos
to de 1884» en cuanto no se oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho.=MARlA CRISTINA.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.» $

Publicación.H=Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma, a las partes y se inserte en la Ga c e t a : de que certifico. 

Madrid. 9 de Febrero de l888. = Antonio Alcántara. . ..

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti- 
ción R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R ein a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á  
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: qpe he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-iadministrativo qué, én única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entra partes,, de la 
una, como recurrente, José Alvarez y Alvarez , representado 
por D. Juan Cano Rosado, y de la otra, la Administración ge
neral del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre revocación 
de la Real Orden de 7 de Agosto de 1884 en la parte relativa al 
tiempo desde el cual debe abonarse cierta pensión:

Visto:
Visto d  espediente gubernativo, del que resulta:
Que José Alvarez y Alvarez, en instancia presentaba en 19 

de Diciembre de 1883, y dirigida por- conducto del Alcalde del 
pueblo de su residencia al Capitán general de Castilla la Vie
ja, y que esta Autoridad superior recibió en 18 del mismo mes 
y año, solicitó se instruyera la oportuna información, en la 
que acreditó que figuraba en el repartimiento de territorial 
correspondiente al Concejo de Miranda, en la provincia de 
Oviedo, con la riqueza imponible de 76 pesetas y la contribu
ción anual de 15 pesetas y 20 céntimos, y que tan sólo cobra
ba por cruz pensionada el haber mensual de 7 pesetas 0  cén
timos:

Que remitida la información al Ministerio dé la Guerra con 
una instancia de Alvarez y Alvarez, en la que solicitaba se le 
reconociera la pensión que le correspondía como padre pobre 
de Manuel Alvarez González, fallecido el día 27 de Mayo de 
1864 siendo soldado del Ejército de Puerto Rico, se espidió 
por aquel Ministerio la Real Orden de 9 de Agosto de 1884, 
por la cual se le concedió la pensión anual de 182 pesetas 50 
céntimos desde el día 29 de Marzo del mismo año de 1884, fe
cha en que justificó su pobreza:

Vistas laé actuaciones conteneioso-administrativás, de las 
que aparece: ; t

Que contra esta Real Orden anterior interpuso récurso 
contencioso en tiempo hábil D. Juan Cano Rosado en hombre 
de José Alvarez y Alvarez, con la súplica dé que fuese Avoca
da en cuanto á la época desde la que debía empezarse^ Contar 
la pensión, por ser de abono los, atrasos denlos cinco años 
anteriores á la fecha de su reclamación; y que emplazado Mi 
Fiscal, contestó pidiendo que se absuelva de la demanda á la 
Administración general del Estado y se con firmase la Real 
Orden reclamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del proyecto de Ley de 20 de 
Mayo de 1862, púostoa en vigor por el art. 15 de la Ley de Pre
supuestos de 2o de Junio de 1864, en los cuales se determina 
el derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres viudas 
ó padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que se 
dispone la forma en que se han de practicar las informaciones 
de pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que él derecho á pensión concedido por la 
ley de 25 de Junio de 1864 á los padres1 de los militares que 
siendo naturales de la Península é islas adyacentes, fallezcan 
en Ultramar en activo servicio, si bien arranca de la fecha del 
fallecimiento de los hijos, es á condición de que aquellos sean 
pobres y acrediten esta cualidad de pobreza en la forma y por 
los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Diciembre 
de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida, que cam* 
bia con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente 
que el interesado que tiene derecho áuna pensión mediante la 
justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender que su caren
cia de recursos ha comenzado en la época en que solicita jus
tificarla, y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito, el actor alegó 
su pobreza y pidió se le admitiera la justificación en instancia 
presentada á la Autoridad militar en 18 de Diciembre de 1883, 
y no habiendo terminado la información hasta 29 de Marzo 
de 1884, no sería justo que se le privase del goce de su pen
sión por más de tres meses, estando demostrado que era po
bre en la fecha en que hizo valer esta circunstancia:

Considerando que por lo demás, la Real Orden impugnada 
se ajusta al espíritu y letra de la ley de 25 de Junio de 1864 y 
de las disposiciones complementarias dictadas para su eje
cución:

, Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Dámaso de Acha, 
D. José Montero Ríos, D. Enrique de Cisneros, D. Antonio 
Guerola, D. Fernando Guerra, D. Gándido Martínez, Don 
Eduardo Butier y D. Carlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que José Alvarez y Alvarez no tiene 
derecho á los atrasos de cinco años que Jreclama, debiéndose 
considerar como corriente y serle abonada la pensión desde 
18 de Diciembre de 1863, fecha de la presentación oficial de 
su primera solicitud, confirmándose la [Real Orden impugna
da de 9 de Agosto de 1884, en cuanto no se oponga á esta de
claración.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho.=MARIA CRISTINA;=**E1 Presidente dé! 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagas ta.^

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celeDranau audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 9 de Febrero de 1888.=Antonio Alcántara.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H id r o g r a fia .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .  

Núm ero 23.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR ,
I s l a  G á m b i e r ,

1 1 8 .  N u e v a  situ ació n  atrib u íd a  a l  a r r e c i f e  P o r t 
l a n d . ( i .  a. V .,  núm. 13/78. París, 1888.) El Capitán del buque 
chileno Nawtilm dice que encontró un arrecife en que rompía 
la már con fuerza en 23° 41' S. y 128° 18' O. Fondeó en 27 mer 
tros de agua y exploró el arrecife; que no velaba’ por ningún 
lado, encontrando fondos de piedra de 9 á; 11 metroe sobre í 
otros de arena de 27 á 31 metros., ,

Los buzos sacaron conchas, nácar y espon jas. Este Capitán 
cree que este arrecife es el Portland.

N o t a . El arrecife Portland lo descubrió en 1853 el buque 
dé guerra inglés de este nombre, situándolo á 45 millas al 
SÉ. del monte Duff, de la isla Mangare va, ó sea en 23° 39' S. 
y 128p 9' O. En 1868 ló buscó infructuosamente el Comandan
te del Lamothe-Piquet y los naturales de Mangareva no tenían 
entonces noticias de él.

Carta núm. ^69 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
Egipto,

1 1 9 . N o ticias  sobre los pasos d e  A l e ja n d r ía . (A . a. IV , 
número 14/79. París, 1888.) Según los datos adquiridos por el 
Comandante del buque de guerra de los Estados Unidos Quin* 
nebang, puede precisarse la situación de la boya exterior (aje
drezada blanca y negra con pirámide) de la pasa de Boghar ó 
pasa Central de Alejandría por medio de marcas puestas re
cientemente, y venir á emboca^ este paso en el caso de desapa-i 
rición de la boya. La primera enfiláción de esta boya se obtie-



Gaceta de Madrid.-  Núm. 84 24 Marzo 1888 8 5 3
ne poniendo el faro del extremo del rompeolas con lina torre 
del fuerte Omuk Kebebe, pintada á bandas verticales negras 
y blancas (S. 72° 30' E.); la segunda enfilación de la misma 
boya la da una torre erigida sobre la piedra Negra, en
filada con una torre negra del castillo de Pharos (N. 55° O.).

El documento americano da además el valizamiento de un 
paso (que llama paso segundo), que permite franquear la ba
rra del puerto de Alejandría, siguiendo un canal de 90 metros 
de ancho, en el que no se encuentran menos de 7 metros de 
agua. El eje de este canal está mateado por la enfilación de 
dos grandes valizas puestas en tierra que tienen la apariencia 
de astas de señales, compuestas de un palo macho y un mas
telero con una jaula esférica encima.

Otras valizas hechas de un solo palo indican además los 
límites del canal; las del O. tienen encima un rombo y las del 
E. un cuadrado.

Nota.. Las enfilaciones dadas por Ja boya en la primera 
parte de este Aviso están de acuerdo con las indicaciones del 
plano inglés núm. 243, pero colocarían la boya en la parte O. 
del paso en el plano francés, cuando está precisamente en la 
del E. J

En resumen, de los diversos Avisos publicados de algún 
tiempo aquí respecto al valizamiento de Alejandría, parece 
resultar que deben hacerse las siguientes modificaciones en el 
derrotero: Suprimir la boya roja del extremo del rompeolas, y 
la puesta en el canal a 4,6 cables al S. 58° E. de la valiza de 
El Faro está pintada á bandas verticales verdes y blancas.

En fin, en el puerto exterior hay una boya de amarre en 
14 metros de agua á 3,5 cables al S. %  SE. de la luz del mue
lle grande del puerto interior, y parece no existir la boya roja 
señalada en 1882 en el placer de 5 metros situado al NE. de la 
valiza de El Faro.

Cartas números 562, 563 y plano núm. 565 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
A m é rica , in g le s ia ,

120. N u e v o  f a r o  e n  e l  is l o t e  G r e a t  B ir d  (isla Magda
lena, golfo de San Lorenzo). (A. a. N., núm. 14/81. París, 1888.) 
Se ha construido un nuevo faro en el islote Great Bird, en sus
titución del antiguó que se demolió, el que se encuentra á 
unos 9 metros al ONO. del sitio del antiguo, que es próxima
mente el centró de la isla.

El 14 de Septiembre de 1887 se encendió una luz fija blan
ca en el nuevo faro. Está elevada 40m,6 sobre la pleamar y es 
visible á 17 millas en todó el horizonte.

La torre es exagonal, de madera, pintada de blanco, de 
11^,9 dé elevación. El aparato es dióptrico, de segundo orden.

Situación: 47° 50' 40" N. y 54° 56' 2 " O.

Véasejjuaderno du fu^s ̂ m ,^ r ^ á g in a  l6y y carfca nú
mero 589 cfelá éección IX. ^

Madrid 23 de Febrero de 1888.—El Director, Luis Martí
nez de Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA

Fábrica nacional del Timbre.
El día 26 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, 

tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 
4.000 esteras de palma, que se consideran necesarias con des
tino al enfarde del papel timbrado y demás efectos que han de 
remitirse á las provincias durante el próximo año económico 
de 1888-89.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en el suministro de las mismas, pase á ver el pliego de 
condiciones que ha de servir de base a la referida subasta, 
y las muestras de las esteras de que se hace mérito, que esta
ran de manifiesto en ésta oficina todos los nías no feriados 
desde las diez de la mañana á lás tres de la tarde. ’

Madrid 22 de Marzo de 1888.— EÍ Administrador Jefe, 
P. O., Eustaquio López y Pulido. 533—S

Banco Hipotecario de España.
El Banco Hipotecario de España convoca j unta general or

diñaría, con sujeción al art. 60 de los estatutos, para el 9 de 
Mayo próximo, á las tres y media.de la tarde, en el domicilio 
social, paseo de Recoletos, núm. 12, para la aprobación de las 
cuentas y balance general' de 1887 y resolver las cuestiones 
que se deriven de la Memoria y proposiciones del Gobernador.

Los señores accionistas que posean más de 50 acciones, ó 
por lo menos este número, y deseen asistir y tomar parte en 
la junta general, para poder ejercitar su derecho, deberán an
tes del 9 de Abril próximo venidero depositarlas:

En Madrid, en las Cajas del establecimiento.
En París, en las del Banco de París y de los Países Bajos.
En Bilbao, en las del Banco de aquella capital.
Se facilitará á los-accionistas, además del recibo de depó

sito de las acciones, úna tarjeta personal de asistencia.
L,os accionistas, provistos de poderes, ó bien los apodera

dos, sean ó no accionistas, de quienes trata el art. 61 de los 
estatutos, deberán, conforme al mismo, justificar su derecho 
ocho días antes de verificarse la junta, sin cuyo requisito no 
se admitirá su representación en la misma, y cuidarán de re
coger el documento que acredite haberlo cumplido.

Según el art. 59 de los estatutos, nadie podrá tener por sí 
ó delegar más de quince votos, sea cual fuere el número dé 
acciones que posea.

Madrid 23 de Marzo de 1888. =  El Secretario, Arturo' Mar
tín Puente* X—1474

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Se halla vacante en el Instituto de Ciudad Real una plaza 

de Profesor auxiliar de la sección de Letras, dotada con la 
gratificación anual de 1.000 pesetas, la cual ha de proveerse

por concurso entre los indíviduos que reun’an las condiciones 
exigidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profeéor auxiliar, segútf el arfe. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener lós ejercicios del grado, de * 
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado uná obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que sé créan adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  de Ma d r id ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á 
las cuatro de la tarde del día en que espire dicho término, se 
considerarán cono no recibida#.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que desen aspirar á di
cha plaza.

Madrid 21 de Marzo de 1888. =E l Secretario general, Leo
poldo Solier.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Latín y Castellano, vacantes en los Institutos de 

Murcia, Tarragona, Zamora, Canarias y Figneras.
Los señores opositores D. Manuel Reinante, D. Pedro Gó

mez Chaix y D. José María Muñoz y Guerra, que forman la 
primera trinca, se presentarán el miércoles 4 del próximo 
Abril, á las seis de la tarde, en el salón de grados de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de esta Universidad Central, para 
dar principio á los ejercicios.

Los programas de dichos señores estarán á disposición de 
los mismos en la Secretaría general los días no festivos de 
diez de la mañana á tres de la tarde.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presidente se anuncia 
para conocimiento de los interesados.

Madrid 23 de Marzo de 1888.==E1 Secretario del Tribunal, 
Dr. Francisco Jiménez Lomas.

con la Placa dé la Real y militar Orden de San Hermen^git» 
do, pasarán la reyista por medio de oficio dirigido á este Ocn- 
iQQrtCon*orm.e Pre^Âne la Real orden de 4 de Diciembre 
1886 y 7 de igual mes del próximo pasado año, según las cuav  
les se les exceptúa de estampar en ellos el Y.® B.° de la A u te  
ridad local.

U. Transcurrido el plazo señalado para la revista, se dará 
cuenta a la Superioridad de los que no se hayan presentado, 
suspendiéndose el pago de los haberes de los mismos hiAsta 
que obtengan su rehabilitación,, conforme asíse halla dispmes- 
t  muy en cu^nta &to» podrán acordarse por M
Junta de Clases pasivas-da esta isla, cuando las declaratoria * 
tq«o resP®ctivos interesados sea posterior al 24 de Abril de* 
imu, pues de las anteriores corresponde* al Gobierno Supre-
bre de 1887rmaqUe preceptó* la JEleal orde11 de*15úe Septiesn-

12. El acto de revista tendrá lugar Contaduría gene
ral de Hacienda, de una á cuatro de la tarde de t e  días labov 
rabies, comprendidos en el plazo fijado.

Lo que se publica en la G a c e t a  oficializara conocimiento^ 
de los interesados y demás funcionarios á quienes incumba* 
su cumplimiento.

Puerto Rico Enero 24 de 1888.:=E1 Contador general Pri
mo Ortega.» 0 *

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id * para conoci
miento de los individuos de Clases pasivas que, residiendo en 
la Península, tienen consignados sus haberes por las Caías de 
la isla de Puerto Rico.
cieudaf T*! María Tomé.**61®®*==E1 director general de Ha-

MINISTERIO DE ULTRA MAR

Dirección general de Hacienda.
CONTADURÍA g e n e r a l  d e  h a c ie n d a  p ú b l ic a  d e  l a  is l a  

DE PUERTO RICO

Revista de Clases pasivas.
«A fin de cumplir esta Contaduría general lo ordenado por 

el Ministerio de Ultramar en 27 de Noviembre y 16 de Diciem
bre de 1874, para que las provincias que dirige aquel Supre
mo Centro observen la regla 4.a de las contenidas en la dispo- 
éici óñ 5.a de ladeyúre^remjptrestosúe2é-4e-Julio de 1855 y" 
la Real orden de 22 de Agosto' de aquel año, sobre presenta
ción personal en acto de revista de todos los individuos de 
Clases pasivas que perciben haberes del Tesoro; he dispuesto 
que la correspondiente á este año económico principie el 15 
de Abril y termine el 15 de Mayo, con sujeción á las reglas 
siguientes: -

1.a La Revista habrá de ser personal; se desatenderá toda 
gestión que tenga por objeto eludir la presentación de los in
dividuos á cuyo favor haya sido declarada la respectiva pen
sión. Estoa habrán de presentar en dicho acto su respectiva 
cédula de vecindad del corriente año, y el documento original 
que les concede el derecho; y las pensionistas, además de los 
referidos documentos, habrán de acreditar su existencia y es
tado, quedando los cesantes, jubilados y retirados eximidos 
de esta formalidad. \
‘ 2.a  ̂Las fes de existencia y estado de las pensionistas, con

tendrán el domicilio, estado, clase y concepto por el cual las 
interesadas sean acreedoras del Tesoro, y estamparán á su 
final la declaración de no percibir otros haberes de fondos pro
vinciales, municipales, ni de la Real Gasa; cuyos documentos 
han de ser expedidos por la Autoridad competente.

3.a Los que residan en la Península, sus islas adyacentes 
ó en el extranjero, justificarán el acto de revista en la forma 
que dispone la citada orden dé 16 de Diciembre de 1874, y 
cuidarán de adicionar á sus fes de vida la misma declaración 
final que expresa la regla segunda, nin cuyos requisitos no 
serán admisibles dichos documentos, que deberán también 
venir legalizados por Notarios.

4.a El término que se concede á éstas ciases para acreditar 
la revista, es él qué ha dé tránácúrrír desde el primer día há
bil del mes de Mayo hasta qpe se despache para este puerto el 
vapor correo que salga de los puertos de la Península y que 
corresponda al 10 del referido mes de Mayo.

5.a Los que residan en los puntos de la isla donde haya 
Administraciones y Colecturías de Rentas, pasarán* revista 
ante los Contadores de dichas dependencias, y donde éstas no 
existan,  ̂ante los Alcaldes municipales, justificando su pre
sentación durante la época anteriormente citada, y en ese 
caso, se cuidará de que el Alcalde respectivo certifique al 
dorso de las fes de vida la presentación personal con lo demás 
que expresada regla 1.a

6.a Los que se hallen investidos con el carácter de Sena
dores, Diputados, Magistrados, Jefes de Administración, Co
roneles; del Ejército, Armada y sus asimilados, quienes por 
disposiciones especiales están exceptuados de presentación 
personal, justificarán su existencia; por medio de oficio que 
así lo exprese, haber que disfrutan y por qué concepto, el nú
mero de la casa en que habiten y declaración de no percibir 
otro haber que el que como pasivo reciben.

7.a Además, y cumpliendo lo dispuesto en Real orden de. 
29 de Agoéto de 1882, vendrán legalizados por Notarios t e  
oficios oe que trata el articuló áhteríor, cuando los interesa
dos no pertenezcan á los Cuerpos Colegisladores, únicos ex
ceptuados de este requisito, y éstos justificarán su existencia 
como lo practican para cobrar stís‘ haberes en cada mes..

8 .a Los que por enfermedad ó eausa legal* se hallaran im
pedidos de presentarse personalmente 10 justificarán con oer- 
tificáción facultativa, que rpréséütarán en unión de sus res
pectivas fes de vida.

'9.a Los menores dé edad véndráú acompañados de sús res
pectivos tutores, que présentarán los documentos á que se 
contraen las reglas 1.a y 2.a de la pm enfe convocatoria.

10. Los Brés. Jefes y Oficiales que se hallen condecorados

ORDENACIÓN GENERAL DELEGADA DE PAGOS DE FILIPINAS

Dispuesto por la ley de Presupuestos de 25 de Julio do 
1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente que todos los 
individuos que perciben haberes pasivos han efe presentaras 
en acto de revista ante las oficinas de Hacienda donde radi
q u e n  sUg pagos; j ; resuelto más tarde por las Reales órdenes 
de 7 de Enero de 1883 y 28 de Marzo del año de 1885 que di
cho acto tenga lugar una sola vez en ei mes de Abril de cada 
ano, anunciando oportunamente el llamamiento á dichos in
teresados, al efecto de que pueda publicarse en la G a c e t a  d ®  
M a d r id  y de poder comprobar de una manera fehaciente la 
existencia de los mismos que no ha sufrido alteración el esta- 
do de las personas que en él fundan el dere cho que disfrutan 
y evitar por tal modo los perjuicios consiguientes á los fondos 
del Estado; esta Ordenación general de Pagos ha acordado lo 
siguiente:

1.° Todos los individuos de clases pasivas, sea cualquiera 
su procedencia, que cobren haberes en las Oaias del Archi
piélago filipino, pasarán, durante el mes de Abril, revista de 
presente ante los Interventores de las Administraciones v 
Subdelegaciones de Hacienda pública de las provincias en 
donde radiquen los pagos, debiendo ir provistos indispensa
blemente, además de la fe de existencia y de estado en su ca
so, del documento original que acredite el derecho en cuyo 
goce se hallen, y  de la declaración relativa á no percibir otro» 
haberes de los fondos del Estado, provinciales ó municipales 
según lo que exigen las Reales órdenes de 22 de Aa-osf» 
de 1855 y 16 de Diciembre de 1874. Agosto
_ 2.° Las fes de existencia y de estado expedidas por los se- 
ñores Caras párrocos, han de expresar el nombre, apellido v 
destino de los interesados, fechándolas desde el 1 0 al 30 dkA b r i l , de Ja Autor-¿dad 
nicipal ó de los Gobernadoreillos en donde no existiere aouá- 
11a, en los términos acordados en la regla 2.a de la Real or- den de 8 de Jumo de 1870.
. 3;° Los que residan en la Península é islas adyacentes 
justificaran su existencia y estado por medio de certificacio
nes de los Jueces municipales, adicionadas con las declara
ciones que están prevenidas y legalizadas por dos Notarios 
con arreglo á lo mandado en la orden de la Regencia del Re¿ 
no de 7 de Jumo de 1870, sin que sea necesario para la Justi
ficación verificar acto alguno ante los funcionarios de Hacien- ' 
^  de la Península, según lo declara la Real orden núm. 213 
de 28 de Marzo de 1885.

4.° Los que se hallen imposibilitados físicamente de pre
sentarse en revista, lo acreditarán en las oficinas donde de
bieran pasarlas con certificación facultativa, acompañando el 
documento justificativo de la existencia y eBtado y los demáa 
que están ordenados.

5.® Los jubilados, retirados y cesantes que pertenezcan A 
los Cuerpos Colegisl adores, los Jefes y Oficiales que se hallen 
condecorados con la Placa de la Real y militar Orden de San. 
Hermenegildo, y cuantos por razón de los destintos que sir
vieron pueden prescindir de la certificación de revistas tie
nen en cambio el deber según la regla 4.a de la citada Real 
orden de 8 de Jumo de 1870, de presentar el oportuno oficio 
escrito y firmado de su puño y letra, dirigido á esta Ordena- 
cion en la forma que establece dicha orden suprema, pero le
galizada también por dos Notarios, exceptuándose únicamen
te de este último requisito, con arreglo á la Real orden de 2£ 
de Agosto de 1882, los Diputados y Senadores.

6.° Los residentes en el extranjero, usando del derecho 
que les concede la Real orden de 23 de Agosco de 1879 acre
ditarán su existencia y el estado, cuando en él funden su dere
cho, con certificación del funcionario consular ó diplomático 
español de la localidad en que habiten ó del más próximo á 
ella, mas sin dejar los interesados de estamparla declaración 
exigida por la regla 2.a de la orden de 8 de Junio de 1870.

7.® Cuando sean varios los partícipes de una pensión * to
dos deben presentarse en revista, no bastando que lo haga uno 
solo para llenar los formalidades de aquel acto.

8.° Si los menores de edad no pueden presentarse, sus tu
tores y curadores tienen el deber de expresar el motivo y do 
acompañar las fes de vida expedidas por los Párrocos

9.° La revista tendrá lugar en las oficinas de Hacienda do 
este Archipiélago todos los días útiles del mes de Abril* desde- 
las ocho á las doce de la mañana, quedando autoriaadoste 
Administradores provinciales/ó quienes hagan sus voces*, 
para ampliar el tiempo diario que precisen, durante las tardes*, 
si lo juzgaren necesario. .

10. Los que no cumplieren con lo que* queda expuesto, se
rán dados de baja oportunamente en las nóminas y suspendi
dos del pago de sus haberes ínterin no obtengan la eorresDon- 
diente rehabilitación con arreglo á las leyey.

Los Administradores de Hacienda pública cuidarán de pa
sar a esta Ordenación, en todo el mes de Mayo próximo* una 
relación nominal de los individuos á quienes hubiese dado de 
baja en la nómina, ya porque su derecho no aparezca recono
cido por Tribunal, Junta ó Autoridad* competente, ya porque 
haya cesado por causas naturales ó según las coMiciónés de 
la concesión, ya por no practicar las prescripciones que regu- 
lanzan su disfrute, expresando en cada easo el haber del inte- 
resado y la causa que m.otivó la baja.
Velante y ^aveda**^ ^ S .^ E L  Ordenador general* José
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Adición al anterior anuncio de convocatoria.
Los Sres. Coroneles graduados y efectivos están exentos 

de llenar el requisito del V.° B.° de la Autoridad local en el 
oficio de revista, toda vez que la Real orden de 22 de Diciem
bre último los equipara á los Sres. Jefes y Oficiales condeco
rados con la Placa de la Real y militar Orden de San Herme
negildo, para todos los efectos de revista.»

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid, para conoci
miento de los individuos de Clases pasivas que, residiendo en 
la Península, tienen consignados susliaberes por las Cajas de 
Jas islas Filipinas. ^

Madrid 20 de Mayo de 1888. =E i Director general de Ha
cienda, T. María Tomé.

CONTADURÍA CENTRAL DE HACIENDA DE LA ISLA DE CUBA

Para que este Centro pueda ejercer su fiscalización con 
vista de lo preceptuado en la regla 4 .a de las comprendi
das en la disposición 5.a de la ley de Presupuestos de 25 de 
Julio de 1855, Reales órdenes de 22 de Agosto del mismo ano, 
27 de Noviembre y 16 de Diciembre de 1874, sobre presenta
ción personal en los actos de revista de las clases pasivas que 
perciben sus babores del Tesoro de esta isla y residen en la 
Península ó países extranjeros, be acordado que la correspon
diente al año económico actual de 18b7 á 88, tenga lugar 
del 1.° alTG de Abrii próximo en toda las provincias del Rei
no, á excepción de las le Madrid, en la que podrá verificarse 
basta el día 20 del mismo, en la forma siguiente: #

Los señores que se bailen investidos con el carácter de Se
nadores y Diputados á'Cortes, justificarán su existencia por 
medio de oficio escrito y firmado de su puño y letra, expre
sando la calle y número de la casa que habiten, su empleo, 
asignación anual que les esté reconocida y el concepto de ce
sante, jubilado ó retirado que la motiva, fecha de la orden del 
Tribunal, Junta ó Autoridad que les baya señalado la pen
sión; declarando por último no percibir otros haberes de fon
dos públicos, quedando exentos de todo utru requisito en 
Cumplimiento de la Real orden fecha 29 de Agosto de 1882.

Los Coroneles efectivos y graduados del fíje re to, Armada 
yfsus asimilados, lo harán por medio de oficio, en la forma 
.expresada en el párrafo anterior. Los condecorados con la pía- ' 
ca de la Reai y militar Orden de San Hermenegildo, aun cuan
do sean oficiales subalternos, consignarán esta circunstancia 
en el cuerpo del oficio, quedando todos exceptuados del 
V.° B.° de la Autoridad local, en cumplimiento de las Reales 
órdenes de 4 de Diciembre de 1886, 30 de Julio y 7 de Diciem
bre de 1887, pero en la obligación de legalizar por Notarios 
los oficios de revista anual.

Los Jefes de Administración y Magistrados justificarán 
por medio de oficio escrito y firmado de su puño y letra, como 
lo dispone la regla 4.a del decreto de la Regencia del Reino, 
fecha 8 de Junio de 1870, con el V.° B.° de la Autoridad local 
en prueba de su empadronamiento, expresándose en el cuer
po del oficio la calle y número de la casa que habiten, su em
pleo, asignación anual que les esté reconocida y el concepto 
de cesante ó jubilado que la motiva, fecha de la orden del Tri
bunal, Junta ó Autoridad que haya señalado lá. pensión, de
clarando por último no percibir otros haberes de fondos pú 
blicos, cuyos justificantes de revista serán legalizados por No
tarios.

Los pensionistas qu8 no posean empleos superiores, así 
como las viudas y huérfanos, justificarán su existencia por 
medio de certificación expedida por los Juzfjfáfióé municipales 
encargados deJ Registro civil, expresando el empleo que les 
da derecho al haber pasivo, y adicionando la declaración de 
no percibir otros haberes de fondos públicos, citando la orden 
que les señaló la pensión, sú cuantía anual, y el Tribunal, 
Junta ó Autoridad competente que la concedió. En las fes de 
vida de las viudas y huérfanos, se expresará también el nom
bre, apellido y empleo del causante.

Los que residen en el extranjero, acreditarán su existen
cia con certificación del Cónsul español del punto de su domi
cilio, estampando ios interesados la declaración de no perci
bir otros haberes de fondos públicos, justificando á la vez las 
viudas y huérfanas su estado civil.

El término que se concede á esta clase para acreditar la 
revista, es el que transcurra desde 1.® de Mayo hasta que se 
despache para este panto el correo directo que salga de los 
puertos de la Península el 10 del referido mes.

Para la debida constancia y toma de razón en esta Conta
duría central, los Jefes y Oficiales condecorados con la Placa 
de San Fernando presentarán dentro del plazo de cuatro me
ses las Reales cédulas de dichas Placas; entendiéndose que 
pasado dicho período de tiempo sin la exhibición de dichas 
cédulas no se les admitirá el justificante de existencia en la 
forma que hoy lo hacen.

Lo que se publica en la Ornela oficial para conocimiento de 
Jos interesados '

Habana 24 de Enero de 1888. =E1 Contador central, Luis 
Izquierdo y Roldan.» ,

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d rid  para conoci
m iento de los individuos de clases pasivas que, residiendo en 
la Península, tienen consignados sus haberes por las Cajas de 
la isla de Cuba.

Madrid 20 de Marzo de 1888.==E1 Director general de Ha
cienda, T. María Tomé.

ADMINISTRACION PROVINCIALAdministraion del Correo Centrall 
D I A 22

Obras detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en estedia.

Núm. 277 Dolores Puig.—Barcelona.
278 Angel Carretero.—Tu déla.
279 Lorenzo Coiomo.—Jaén.
280 Dolores Armet.—La Junquera.
281 José López.—Olvés.
282 Blas Morales.—Carabanchel.
283 Rafael Rubio.—Gerona*
284 Elvira Mayor.—Burgos.
285 Sr. de Monly.—Puente de Yallecas.
286 José Jiménez.—Sin dirección,
287 Sobre en blanco.
288 Pilar Cruz.—Valladolid.
289 Maestro de primera enseñanza•—Rascafría.
290 Dolores Aspiazu —-Bilbao.
291 José Lestegas —El Pardo.
292 José Iglesias.—Idem.
293 José Esquerdo.—Carabanchel.
294 Isabel Leclerc.—Canilla.
295 Dolores Marín.—Medrana. .

Madrid 23 de Marzo de 1888.—El Admimstr*dc% Ante*
BioM.de Rom

Gobierno de la provincia de Soria.
D. Ciríaco Calabia Ezeurra, Oficial tercero del Gobierne 

civil de esta provincia, y Fiscal nombrado por el Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la misma.

Hago saber que con esta fecha y en virtud de la referida 
orden me hallo instruyendo expediente en averiguación de los 
servicios prestados por D. Manuel Sánchez Oampomanes, Mó
dico y vecino de Madrid, durante la última epidemia colérica 
en los pueblos invadidos de ésta provincia Monteagudo, Tor- 
lengua y Fuenteimonje; y con objeto de que esta Fiscalía co
nozca cuantas reclamaciones se hagan en pro ó en contra de 
la exactitud de dicho servicio, las cuales serán oídas dentro 
del término de veinte días, y pasados que sean se tendrán por 
no presentadas dichas reclamaciones, por lo que he acordado 
hacer público por segunda vez por medio del presente edicto 
á los efectos que determina el art. 5,° del reglamento de 30 de 
Diciembre de 1857 para la Orden civil de Beneficencia.

Dado en Soria á 21 de Marzo de 1888.=Ciriaco Calabia.
422—M

.Gmtwi é® Tslófifar&ff©»,
-d ía  22.

Eefadó» de los telegramas, que no kan podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen»■: Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Barcelona Jíomsón.—Sin señas.
Bordeause.... . . .  Geíinos.—Idem.
Badajoz.. . . . . . . .  Dolores Aguilera.—Idem.
Valencia.  Interventor Aduanas.—Idem.
Barcelona» * . . . . .  Trinidad Arce.— Hortaíeza, 20, principal.
Burgos. . . . . . . . .  Señorita Crestar.—Hortaíeza, 88.
Pravia.. . . . . . . . .  Benito Miranda.—Carmen, 2, segundo.
Barcelona Señorita Doña Dolores Estalella.— Castella

na, 23, hotel.
París. . . . . .• . . . . . ,  Villasante.—Alcalá., 41.'
San Ildefonso... Bermejo.—Alcalá, 7, Administración coches 

Oliva.
Men gibar.. . . . . .  Francisco Mar ato.— Calle San Miguel Ver*

de, 5.
Torrelavega.. . . .  Eloy Sánchez.— Alamo, 1 duplicado, se

gundo.
Vivero . . . . . . . . .  Dolores Victoria.— Carrera San Jerónimo.
Arganda..............  Rosalía Díaz.—Pedro Unaune, 14.
Segovia.    Señorita Doña Luz Escobar de Angulo.—

Ancha, 24.
Cádiz..................Rodruejo.—-Hotel Continental.

Noroeste.

Dueñas    Paula Caballero Gutiérrez.—PalmaBaja, 67,
Burgos*. . . . . . . .  Comandante Mazo.—Reserva Artillería.

Enlace Mediodía.

Bilbao   Ceferino Anana. — Oficial Factorías milita
res.

Oeste.

Híjar....................Dolores Fernández.—Giner, 61.

Norte.

Barcelona............ Joaquín Domínguez.—Bravo Murillo, 8.
[dem....................Riviere Particular.—Sin señas.

Madrid 22 de Marzo de 1888. — Por el Jefe del Centro,
Eduardo Sánchez.

Junta diocesana del Obispado-de Palencia.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Febrero 

último, se ha señalado el día 10 del mes de Abril próximo, á 
as once de la mañana, para la adjudicación en pública subas- 
ía de las obras de reparación del convento de Religiosas Cla
ras de Calabazanos, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante 6.118 pesetas y 38 céntimos»

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Marzo áe 1877 ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
mnocimianto del público, los presupuestos, pliegos y condicio
nes y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ^jus
tándose en su redacción ai adjunto modelo; debiendo consig
nase previamente, como garantía para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de 306 pesetas en dinero ó en efectos deGa 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Falencia 20 de Marzo de 1888,—El Presidente de la Junta, 
P. O., Claudio Martínez de Pimllos, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...»., enterado del anuncio publicado 

con fecha 20 de Marzo próximo pasado, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
del convento de Religiosas Claras de Calabazanos, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .. . . .

(Fecha y firma del proponente.)
No t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ád- 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de 
las obras. 530—S

Junta diocesana de construcción y reparación de temples 
y edificios eclesiásticos del Obispado de Salamanca.
En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 21 de Febrero 

último, se ha señalado el día 16 de Abril próximo, á la hora 
de las once y media de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del tem
plo parroquial de Arcediano, bajo el tipo del presupuesta de 
contrata, importante 20.979 pesetas 60 céntimos; debiendo eje«

¡ cutarse dichas obras eñ el plazo de un año, á contar desde la 
fecha en que deban comenzarse* y su importe pagarse en cua
tro plazos iguales, con cargo á otros tantos presupuestos, á 
contar desde 1.° de Julio próximo, según expresa el art. 12 
del pliego de condiciones facultativas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en ím 
instrucción publicada con fecha 28 áe Mayo de 1877, ante est¿ 
Junta diocesana, én la sala del Pro visera to; hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria» 
explicativa dól proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parteen estar 
subasta la cantidad de 1.048 pesetas 98 céntimos, 5 por 1Ó0 
del tipo de la subasta, en dinero ó en efectos dé la Deuda, con
forme á lo dispuesto por Real decreto de ,29 de Agesto d® 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite ha ber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Salamanca 21 de Marzo de 1888.—El Obispo de Salamanca,
Modelo de proposición.

D.N.N.,vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha». . . .  de Marzo, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras del templo parroquial de Ar
cediano, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por iacantidad d e .. . . .

(Fecha y firma-del pyoponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncie; 
advirtiendo qué será desechada toda proposición en que no 
se expresé determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. 529—&

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADBID-ALCALÁ
Provisorato y Vicaría general del Obispado. — En virtud 

de providencia del Éxcmo. ó limo. Sr. Provisor y Vicario ge
neral de este Obispado, se cita, llama y emplaza á D. Anto
nio Sánchez de Vivar y de Paces, cuyo paradero y existencia 
se ignora, para que en el improrrogable término de quince 
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre
sente edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría del in
frascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su hija 
Doña María Manuela Sánchez de Vivar y Aranda el conseja 
preyenido por la ley para el matrimonia (pie intenta contraer 
con D. Francisco Yánez y Oorz^ apercibido que (le tto verifi
carlo le parará eí perj uícío a qúe hubiere íugar, fiándose al 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 21 de Marzo de 1888— Licenciado Juan Moreno.
X—1478

Juzgados militares
CARTAGENA

D. Agustín Cuesta y Gómez, Teniente de navio de la A r
mada y de la dotación de la fragata Lealtad.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de segunda 
deserción del servicio y robó de 15 duros al marinera de se
gunda clase Enrique Graells Tremol, hijb de Jaime y de Do
lores, natural de Barcelona K cuyas gemasparíáculares son: 
pelo castaño, pjos pardos, barba ninguna^ estatura creciendo, 
color sano y nariz regular;

Y usaqdo de la jurisdicción que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficíales del Ejército y Armada; 
por el presente cito, Hamo y emplazo* por el primer edicto a i  
indicado Enrique Graells, señalándale dicha fragata Lealtad* 
en donde deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, á contar desde la fecha fie la publicación del presento 
edicto, á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en 
el referido plazo se le seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía sin más llams ríe ni emplazarle.

Fíjese y publiques e este edicto en la Gaqeta de Madrid y 
en el Boletín oficial & e la provincia, para que venga á noticia 
de todos.

A bordo, Cartagf ma 15 de Marzo de 1888. = Agustín Cues* 
ta.=Por su maináaflo, JpanBísbal. 427—M

HUELVA
D. Manuel Es? nilio Filar y  García, Teniente de Navio, Ayu

dante de esta.Ob mandancia fie Marina, Fiscal en comisión de 
la misma. N v

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria por ha
ber desertada den bordo del cañoneroÁrlaMa, surto en este 
puerto, el tear cer maquinista de cargo y de su dotación Don. 
Juan Padilla y Valencia, y en virtud de lo que previenen las 
Ordenanzas de la Armada, le cito, llamo y emplazo, por este 
segqndeed icto y término de veinte días, á contar desde su 
publictóé’ ii en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta 
de M&nfif’ LB, para que se presente en esta Comisión fiscal ©n 
las cd4ck\as de esta Comandancia; á responder á los cargos 
que. le r esultan; y de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hayakigar.

Hv¿elva 21 de Marzo de 1888.«Manuel Emilio Vilar.
' - . -.425-^Mv

' MANRESA
D, Pedro Guardia Badía, Teniente del batallón reserva» de 

Manresa, núm. 19, Fiscal del mismo en la sumaria que se le 
sigue al recluta destinado á Ultramar, del reemplazo de 1S869 
Martín Tort Genova.

Usando de las facultades que concede el art, 70 de la ley
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de Enjuiciamiento m ilito  vigente, en su num. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la mis
ma, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Martín 
f  od; Génova, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
liermino de treinta días, á contó desde lá publicación del 
presente edicto en los periódicos oficiales, comparezca en esta 
^Fiscalía, sita en el cuartel del Carmen, con objeto de dar sus 
descargos.

Dado en Manresá á 16 de Marzo de 1888. =Pedro Guardia.
425—M

v  ■ MATARO •

B . Balbino Belz Peyró, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Mataró, núm. 18, y  Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta, ciudad el recluta Salvador 
3Ü§nsa Grané, del reemplazo de 1886, destinado á Ultramar, á 
quien estoy sumariando por falta de presentación al ser 11a- 
jnado por el Sr. Coronel Jefe de esta zona, por la cual cubrió 
^cupo, al objeto de que ingresase en el depósito de bandera y 
embarque de Barcelona el día 30 de Enero último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
leyes á los Oficiales del Ejército que actúan como Fiscales, 
por el presente cito, llamo y£ emplazo por segundo edicto al 
referido recluta, señalándole las oleínas de este batallón, si- 
1¡as en la calle de San Francisco de Asís, núm. 18, dónde de
berá presentarse dentro del término de veinte días, á contar 
-desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  en caso de no presentarse seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Mataró 15 de Marzo de 1888.=Balbino Dolz. 424—M

Juzgados de primera instancia.

GRANADA—SALVADOR
D. Luis Martínez Oorcín, Juez de primera instancia del 

distrito de Salvador de esta capital.
Por el presente segando edicto se llama y emplaza á Don 

Francisco Pieayo, ó sus causas habientes, euyo¿ domicilio y 
residencia se ignoran, para que dentro de treinta días impro
rrogables, como mitad del término que anteriormente se les 
tenía fijado, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á contestar la demanda que en juicio ordinario de 
mayor cuantía contra los mismos ha deducido D. Francisco 
de Paula Guerrero y Castillo, de esta vecindad, sobre can
celación de un gravamen hipotecario sobre una casa calle de 
los Solares, números 14 moderno y veintinueve antiguo, pa
rroquia de Santa Escolástica, de esta ciudad, y de cuya de
manda se les confirió traslado por providencia de 7 de Enero 
último; bajo apercibimiento de que sino comparecieren á este 
segundo llamamiento se les declarará rebeldes y se seguirán 
los autos en los estrados del Juzgado.

Dado en Granada á 17 de Marzo de 1888.==Luis M. Corcín.= 
Por mandado deí Juzgado, BrOáM íó Martínez. * '

• ' ' T > ^ r   X —1479
LA  ROBA

D. Juan Pérez Ponce, Juez de instrucción de esta villa de 
La Roda y su partido.

Por la presente, y  á virtud dé providencia de este día, dic
tada en las diligencias que se practican de orden de la Sala 
de lo criminal déla Excma. Audiencia territorial de Albacete, 
para la citación de varios sujetos que han de declarar ante la 
misma en el juicio oral y público de la causa procedente de 
este Juzgado contra Juan Aranda López, de esta vecindad, 
nobre homicidio de Eulogio Escudero, he acordado sp cite, 
como en efecto se cita por medio de la presente, á Vicente 
Sánchez García, de diez años de edad, criado que ha sido en 
la Posada Nueva y vecino de Albacete, cuyo paradero se ig
nora, para que el día 3 de Mayo próximo venidero, á las once 
en punto de su mañana, sin excusa ni pretexto alguno, se 
presente en la expresada Sala y Escribanía de Cámara de Don 
Raimundo Moreno Celis, a declarar en la relacionada causa; 
advirtiendo tiene obligación de comparecer, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas y demás penas establecidas en la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Bada en La Roda á 16 de Marzo de 1888.=Juan Pérez 
Ponce."Por mandado de S. 8 ., Juan Tebar. J—1578

MIRANDA D El EBRO

B. Eladio de Urdangarín é lrizar, Juez de primera instan
cia de Miranda de Ebro.

Por el presente y segundo edicto se cita, llama y emplaza 
á los interesados qué se crean con derecho á los bienes que** 
dados al fallecimiento intestado de D. Tiburcio González 
Diez, natural de Santa María Ribarredonda, vecino y Abo
gado que Juá de esta v i l v  soltero, de sesenta y nueve años, 
ocurrida en 30 de Abril último; para que en el término de' 
^veinte <Mas,ú contar desde la inserción de este edicto en la 
B aceta m  Madrid, acudan á deducirle en esté Juzgado- 
apercibidlas de pararles en otro caso el perjuicio á que hubie
re  lugar en derecho, pues así lo tengo acordado en los autos 
^obre declaración de herederos abintestato, instaurados por el 
^rocúradér D. Botero Gábestrero, en rcpresentoión dé,Don 
Vandalio López Calzada, como esposo de Dona Baltasara Gon
zález Diez, heíTOéaa del causante* vecino de dicho Santa Ma« 
m  Ribarredonda, en cuyos autos se han presentado al pri
mer llamamiento, Doña Angela, Doña Amalia González Ma- 
llaina, esposas respectivamente de D. Cesáreo y  p. Martín 
Nieva y  OviedoY vecinos de Manresay referida Santa María 
Ribarredonda;^ D. Manuel González Mallama, vecino de Haro, 
y  Doña Víctóriana González Mallaina, esposa de D. Manuel 
Torres, vecino del significado Sapta María Ribarredonda, 
<a>mo sobrinos canales del finadofy parientes dentro del ter
cer grado.

Y  para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el 
presente.

Dado en Miranda de Ebro á 12 de Marzo de 1888.=Eladio 
de Urdangarín.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.

X—1473
VIGO

D. José Viso Sánchez, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Vigo.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del día 
de hoy, dictada por el Sr. D. Juan Arias Echevarría, Juez de 
primera instancia de este partido, en el juicio declarativo de 
mayor cuantía seguido en la actualidad por el Procurador 
D. Benigno Ucha, á nombre dé D. Benito Gómez González, 
propietario, vecino de esta población, contra los Sres. Don 
Manuel Barcena Franco, D. Antonio Conde González, D. Ma
nuel Diego Santos y otos, como accionistas del teatro Cervan
tes, de esta ciudad, sobre rescisión de un contrato, abono de 
obras, indemnización de perjuicios y cancelación de hipoteca 
y fianza personal, se cita, llama y emplaza en forma á D. Ra
pado Carreras Iragorri, D. Jacobó Domínguez Iglesias, here
deros de D. José Carreras y Guixeraa, Doña Carmen de An
drés, herederos de D, Manuel Corbáí, D. Benito Reinaldo 
Vázquez, D. Eudoro Fernández Lema, D. Pedro Blanco, Don 
Rosalino Jamardo, D. Ramón Velásco David, Doña Rosalía 
Acuña Blanco, D. Alejandro Chao, D. Pablo Pando González, 
D. Lesmes Pascual, D. Enrique Pascual, D. Policarpo Sanz, 
D. Ricardo González Español, D. Manuel Alvarez Vicente, 
D. Fernando Quiñones de León, como padre y representante 
legal dé D. Fernando Quiñones Elduayen, heredero de Doña 
Milagros Elduayen, y á los herederos de D. Joaquín Avenda- 
no, todos ellos ausentes en ignorado paradero, y accionistas 
de dicho teatro Cervantes, para que dentro del improrogable 
término de treinta días, siguientes, al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en dichos autos 
en la forma legal; advertidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Vigo 19 de Marzo dé 1888. — José Viso. X—1480

. TREMP

D. Antonio José Cotta, Juez de instrucción de la ciudad 
de Tremp y su partido.

Por la presente.cito, llamo y emplazo á Pedro Soldevila y 
Vilella, hijo dé Pedro y de Isabel, natural y vecino de Abella, 
labrador, de setenta y dos años de edad, de estatura alta, co
lor sano, pelo cano, nariz aguda, algo húmedo de ojos; viste 
pantalón, chaleco y  chaqueta de pana color café, barretina 
morada y calza alpargatas al entilo del país, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las cár. 
celes de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan 
m  el sumário que c o n f ié ]  mismo sé sigue sobre lesiones in
feridas á su convecino Juan Soler; apercibiéndole que trans
currido dicho término sin presentarse se le declarará rebelde 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y  al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procuren la captura del expresadoPedro 
Soldevila,, y caso de conseguirse dispongan sea conducido con 
las seguridades debidas a la disposición de este Juzgado.

Dada en Tremp á 14 de Marzo de 1888. =  Antonio José 
Cotta.=Por mandado de S. S „ Pascual Saura. J—1540

VALENCIA—MERCADO

D. Eugenio Vidal Pozuelo, Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad.

Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 
los bienes que D. Manuel Fabra y Vil*, hijo de Manuel Fabra 
y Albert y de Ramona Vila y Carbonell, natural del pueblo de 
Benimamet, legó á sus parientes más cercanos que fueran de 
padre y madre, después que falleciere su esposa Doña Simo
na Suay, según el testamento otorgado en 20 de Julio de 1865 
ante el Notario de Madrid D. Pablo de la Lastra, y bajo el que 
falleció en 20 de Abril de 1868, para que comparezcan á dedu
cirlo en el término de do& meses, contados desde la fecha de 
la publicación del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Pues así lo tengo acordado por providencia de 27 de Fe
brero último á instancia del Procurador D. José Viché en 
nombre de D. Patricio Ruiz y Moreno y de D. Luis Sibera y 
Sales, como albaceas y herederos fiduciarios de Doña Josefa 
Fabra y Guillot.

Dado en Valencia á 10 de Marzo de 1888.^Eugenio Vidal. 
= E 1 Escribano, Joaquín de Benavenie. 116—P

VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 
esta villa.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á Da
niel González Martíh, natural de Casas de MUáñ (Cáceres) 
hijo de Pedro y de Engracia, de diez y  nueve años, soltero’ 
marinero; es de estatura más bien baja,, pálido, pocas carnes» 
sin pelo de barba, ojos negros, facciones regulares, cabello 
castaño; para que comparezca en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, á fin de practicar cierta diligencia acordada 
en la causa que contra el mismo &e instruye por usa de* nom
bre supuesto; bajo apercibimiento que de .no’, verificarla será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vaímaseda á 14 de! Marzo de 1888.=Juan Gómez 
Sáinz.==Por su mandado, Eusebio González, J—1542

VILLAFRANCA Í ) í ^  PANADÉS 
D. Maximiííano González de Agüero, Juez del partido de 

Villafranca del Panadés; provincia de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal sobre hurto contra Francisco Olla, de unos veintisiete 
anos de edad, soltero, natural del Bruch, de estatura regular, 
algo delgado, pelo castaño, ojos pardos, barba poca y  nariz 
algo larga; viste de carretero, con blusa azul, y vecino que 
ha sido de San Quintín de Mediona, cuyo actual paradero se 
ignora, se cita y llama al mismo para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de 
recibirle declaración indagatoria; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo en la cárcel de este partido á mi dispo» 
sición.

Villafranca del Panadés 15 de Marzo de 1888.=Maximilia* 
no González Agüero. = E 1 actuario, Juan Aniseh.

J—1564

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de Minas y  Fábrica de H ierros del P edroso

Balance general de 1887.

Pesetas.
ACTIVO  Z L ,

Mineíal y fundente  ................. . 5 887
Combustibles  ............   11.285
Materiales de manipostería.  ........       45.201*07
Bueyes y caballerías.............................  7.067
Almacén general de efectos.  ............ 1 . . . . . .  70.550*80
Hierros en la Fábrica, Sevilla, Talleres.,. . . . .  556.502*25
Efectos en taller de aceros.... . .  31c44
Idem en moldería    582 50
Idem en carpintería.. . . . . . . . . . .  1.400
Idem en albañilería.... . . . . . . . . .  8§0
Idem en taller de ajuste. 3.457

 -------- 6.300*94
Oficina de ensayos químicos  3.296 58
Botica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  125
Mobiliario ..........................................     11.076*05
Caja de la Fábrica..................    1.630*46
Documentos á cobrar ............ 492* 12
Deudores por anticipos  ......................  1.86R27
Contrato por carbón mineral........................   12.500
Obligaciones hipotecarias sin enajenar  108.000
Cuentas corrientes. .......................    52.872*27
Fábrica, sus dependencias, edi

ficios, etc  ......... 2.436.895'49
Obras en ejecución..................  730,673^22

----------   3.167.568*71
Minas de hierro..............................................  5.602.923*50

Terrenos y plantíos;
Por los terrenos.  ........   1.315.418*72
Por los pinares, corcho par* 1888

y 8S>.------..............................  215.500
--------------- 1.530.918*7?

11.196.058*74

PASIVO

Depósitos de Hijos de Montalro......................  15.621*06
Documentos á pagar:

Por giros..................................  7.001*75
Por pagarés o/n varios y premios. 807.914*33

 --------  —  814.916*08
Cuentas corrientes.. ............................ 90.159*27

D. Bernardo Toresano:
Por sus suplidos.. 957.313*42
Por sus intereses  .........  1.897*81
„  . t ,   959.211*23
Caja de Ahorros de la Fábrica....  .................  5.174*52
Pignoración de 120 obligaciones hipotecarias.. 97.500
Señores tenedores del cupón vencido, no pa-
0 f ado  .....................................  62.490
Señores tenedores de obligaciones amortizadas

no pagadas - . . :  .........................    34.000
Obligaciones hipotecarias emitidas:

Por las 3.000 á su nominal 1.000
pesetas...... .......... . 8.000 000

Baja por 166 amortizadas 1.000. 166.000

Por 2.834...........   ~  2.834.000

4.913.072*16,
Acciones de fundación:

Por 1.114 acciones al nominal
1.000 pesetas. ....................... 1.114.000

Saldo del activo sobre el pasivo. 5,168.986*58
— ---------  6.282 986*53

11.196.058*74

Sevilla 10 do Enero de 1888. Aprobado en i unta genex&t
de hoy. * . o

Sevilla 25 de Febrero de 1888.=V.° Director, Ben*
nardo Toresano. =  El Secretario Contador, José María Pérefc
de Guzmán. X—1475

Compañía de los ferrocarriles de Madrid á S&ragoz^j 
y  á. Alicante.

El Consejo de administración, con arreglo al art* 35 delos^ 
estatutos, tiene el honor de convocar á los señores accionistas 
á la junta general ordinaria, que se réunirá en el domicilio 
social, paseo de Atocha, 15, el domingo 27 de Mayo próximo, 
alas once de la-manana-

Según lo prescrito en el ari 32 de los estatutos, dicha jun
ta se compondrá de los 150 accionistas que reúnan el mayor 
número da acciones, siempre que este número no sea menor 
de 50 por cadá uno.

Los accionistas que se hallen en ese caso y quieran tomar 
parte en la junta, deberán, un mes antes de la reunión, ó sea 
el 27 de Abril lo más tarde, deposito sus títulos:

En Madrid, en la Cajá de la Compañía, ó en Paris, en las 
oficinas del Comité de la misma, 17, rué Laffitte.
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Al entregar sus acciones, los señora® accionistas recibirán 
un Tesgnardo nominativo, en constará el día en que bajan 
Vivificado el depósito. ,

Si hubiera accionistas rqu<e tupiesen un numero igual de 
¡acctenes, será preferido el t^ue hubiese becho el depósito con 
înterioridad.

Madrid23, de Marao<4e 188fc=H. Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X —*1476

Oompafiia áel 'fbrróe&Trll de Medina' d el1 Campo 
" á Salamanca.

Eí Consejo de administración de la Compalia, én cumplí- 
mieu ,to del art. 37 de las estatutos, ha señalado el día 28 de 
Abr’il próximo, á las-tres de su tarde, para la reunión de la 
jun ta general ordinaria, en el domicilio social, Infantas, 40, 
sef guiado. _ ,

' La jnota ;quedará constituida y podrá deliberar legaimem * 
V 3, siempre que los accionistas presentes y representados 
freaman entre todos la quinta* parte de las acciones emitidas.

Para tener voz y voto en dicha junta se necesita poseer 
en propiedad cincuenta acciones por lo menos, qu0 habrán 
de ser depositadas en "la Caja social, ó en la del Comptoir 
d^scompte de 'París, 14, rué' Bergére, con diez días de anti
cipación al de la celebración de la junta.

' Madrid 23 de Marzo de 1838.=Kl Secretario del Consejo y 
Director de la Compañía, Fermín H. Iglesias. X—1477

Banco, de Vlllanueva.

SOCIEDAD ANÓNIMA .

Balance del átómé en 31 dé Diciembre de 1887.
'Peseta®.

ACTIVO -------------------
fnaia- ,  _________________       '198.705*25
Préstamos........................... .................................  2 259 585'78Cartera. ••••••,.•-•» • * * * ..•*••*«****** *«* * *
Cuentas transitorias.. . . . . . . . . . . . . . * . . . . * * • •  67.55b 27
■Mobiliario.............. ............ ................................... J ^ ;5 6
Corresponsales...................     * ,

'Inmuebles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  * * * . ooi.ooi ¿v
Acciones de este Banco retiradas de Circula-

e ió n . . . . . . .............................................. 7500 000
Aeciones amortizadas. .......... ...............4 300 000
"Valores en c u sto d ia ........ .. . 902.050
Idem en garantía..................   OT1-650 *573700

16.985.751*09

PASIVO

Capital  .........    15.000.000
Depósitos         130.208*12
Cuentas c o r r i e n t e s . . . ' 163.110*23 
Cupones no presentados al

cobro  .................... 12 885
Corresponsales.* ...............   16,707*63

ItÉ lÉ lfe
r   16.938.405*86

Beneficios*, • , . . . . . . . .  47.345*23

Yillanueva y Geltrú 31 de Diciembre de 1887.=E1 Conta
dor, Medín CarbonelL= V.° B.°=E1 Administrador, José 
Gassó. X —1481

B o ls a  d e M a d rid .
Cotización oficial del día 23 de Mano de 1888, comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   ; 1 'Día 22. Día 23.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . .  67*55 67*25-30-25á plazo.. 67*90 67*20-15 fin cor. fir.cambio m. 67*175 67*25-20-15 finpróx. flr. cambio m. 67*20 67'6í> fia próx. fir* 0*40 prima. 
pequeños.. 67*60 67*50-55-40-65-35-45Idem id. al 4 por 100 exterior .      60*65 69*35-30, á plazo., 69‘60 *
pequeños,. 10 0i0 69f75-700tOIdem amortizable al 4 por 100.  84*70  ̂ 84*60
pequeños.. 84*70 84*80-60-10-75Billetes de Cuba, 1886.   100*85 100 55-50-30-25-20Banco Hipotecario da España.—Cédulas al5 por 100........       . . . . . . . .  * 1O310. Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . .  410 0i0 4)8* 15-503fdem de la Compañía arrendataria de tabacos (carpetas provisionales)  108*25 167-103*50-106106*25-50-75

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  del R e in o .
ato ii« ' 111     1.........................................................................................................................................................................................................................................................................— ...........

•AÑO BBN8F.° »AN9
_________________  _____________________________ _  BKNB?.®

MJh&cete.... 0’25 » Logroño   0’25¿icoy 015 * Lorca  ........ . 0’65 *¿Meante   O'20 » Lugo   0'25 »Almería...................  D’25 » Málaga...................... 0’20 *Avila................... G’35 > Murcia...................... 0*25 »Badajo?. ....... . 6*25 > Orense   0’35 *Barcelona................  0*15 > Oviedo  ........... 0*25 *Uéjar. . . . . . . . ......... 0*25 * Patencia....................  0’25 *Biwao................. . 0’15 » Palma de Mallorca... 0’25 »¿Burgos..................  0’25 » Pamplona..................  0’25 •*ceres..,*,.......... 0’40 , * Pontevedra......... 0’25 »C&HZ......*,,....... . 0*15 * Réus  ............  0’15 *Carvagena.... . . . . . .  015 ¡ * Salamanca................. 0’25 *Gaste, «én   0*35 ; » San Sebastián.  015 »Ciudaa’ ReaL.... . . . .  0’25 > 1 Santander.................  015 »C órdoba............ 0’25 * Sta. druz de Tenerife. 1 *Coruña... . . . . . . . . . . .  0'25 * Santiago».................  015 »Cuenca.. 1 » Segovia......  0’25 aFerrol ........ 0’25 •  Sevilla......  0’2O »Gerona....,  0*25 * Soria.   0’75 *Gíjón  ..........  0’58> » ¡i Talaveradela Reina. 0’65 >Granada................ . 0*25 » • Tarragona................  0*25 »GnadÉtlajara.   0’35 » i Teruel.   ........  0’25 > .................... 0*25 » i Toledo......................  0’25 »Hnelva   0'25 » ¡Telóla.................. O'SO *Huesea   0’25 > Valencia.....  015 *Jaén........................ 0'25 > VaJlaáolid...   ......... 0’25 »JSrec dala Frontera.. 015 » Yigo...  .........  015 ‘ »w6n....................... 0*40 » Yitoria  ......... 0*25 aLérida.................  015 » Zamora,................. . 0*40 *0*20 a Zaragoza, ......... 015 >
» 1 i

Bolsas extranjeras.
PARÍS 22 DE MARZO DE 1888

Í Deuda peirpettta al 4 por 100 exterior.. . .  á €»‘20
Idem id. ía.interior   á 6400

Idem amortizable ai 2 por 100   á *
3 por 100 exterior. á *
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior., i  *
Obligaciones de Cuba................................f

i^nnrlOrt •  á 82*05Fondee franceses.. } 4 por 10a .* .*^ . *   á 107*05
Consolidados ingleses .............   * .....................................  ̂ 101 8i4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*77 pesetas,

'' Idem, á ocbo dias vista, id. id., 25*74 id.
Idem, á 60 días vista, id. *d., 25*67 id.

‘ ' ' Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*65 id.
• París, á la vista, frs. beneficio ai pape?, 2’00.

' Idem, á ocho días vista, id., id., 1*90.O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 23 de Marzo de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

dei = = = = = = =  DIRECCIÓN ' ESTADO
H0SAS “ da® .

do** y en „  . y clase del viento, d e l e ie lo .
1 milímetros. Seco. . ^ CX :

6 de la mañana 702 12 — 8 '6  — 3 ’ 8 N N E ..'. Calma.. N uboso.
9 de la mañana 7ú 5a 2 7 0 ’6 N E ..... íd e m ... ídem.

12 del d ía .. . .  íüO yl 8 3 4 3 O . . . . . .  V iento. Idem.
8 de la tarde.. 6y» y ln*7 : 5*2 OSO- . .  B.a fte. Cubierto.
6 de la tarde.. 698 44 7 ’0 3 2 S O ...... Id em ... Idem.
9 de laneche,. 698 1 8  6 ’ 2 3 ’8 SO  B r isa .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra».  .................. .........
Idem m ín im a . . . . . . . . . ..................................    4 ‘7

Diferencia     15 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra... . . . . . . . . . . . .  14 5
Idem fd. dentro de una esfera da cristal.     ^3 6

Diferencia.  ..............................*...........  2 5 1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto í  la tierrá vegetal ó 

laborable. # . . . . . . . . . . ;  * . . .  *. ¿ • • • • • * * F7’8
Inem mínima, id . .............. ......... ..........................................*  ^ 0

Diferencia............................................................... . 25*0
Velocidad del viento en las áltimas veinticuatro horas (kilómetros).. • 3L6
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ................................... • 3*8
Altura id. con respecto á la media anual, 4 las nueve de la noche..» . — 8 ’ 8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)   In ap r.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
23 de Marzo de 1888.

Altura ' • 
barométrica Tempera- Dirección Fuerza „

& o° tura ‘ Estado Estado
~£hcmgTi>M y ifn fv é i d e r  ; ;  v

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros. males. viento. viento.

San Sebastián. 75^5 6 8 SO . , . .  V ien to. L lu v io so .. Tranq.a
Bilbao  755’6 6 '6  S E  B risa ... C ubierto .. Picada.
O v ie d o ... ... . 754’ 2 5 '6  S O .. . . .  i Id e m ... Idem   *
Coruña(7 h.).. 756'9 10f8 S S O .. .  Id, fte ,. L lu v io so .. A gitada .
Santiago.  757 3 7 1  SO  Calma.. I d e m . . . . . .  *
O re n se ....... ■
Pontevedra.... 758’3 7 9 N O ,. . . .  Id em ... C u b ierto .. *
V igo.;  757’ 9 8 ’6 N E .v ... B.a fte*. Idem    Tranq.*

LÍsboaláL)!i 761'8 8 0 O N O ... Calm a.. Despejado. Idem.
Caceres.  754*2 8 ’ 2 O ...........  B risa ... I d e m . . . . . .  *
Badajo*.   759 8 12 0 N E . . . . .  » Idem   »

SanFern.(7h.) 76174 9 T3 N E ... . .  Calm a.. C ubierto .. Picada.
Sevilla   759 9 13*0 N O .. . . .  * Despejado. *
Málaga...'  7Ü0'8 11’ 0 N  V ien to . C ubierto.. Agitada.
Granada.........

Alicante  760*0 7*8 N O B r i s a . . . 1 C ela jes. . .  Tranq.*
Murcia  758 2 8 ’ 0, S O . . . . .  C alm a. N u b o so ... ►
Valencia   760 0 9 ’ 4 S O ....*  Brisa. . Idem   *
Palma.  .
Barcelona  758 7 8 0 O . . . . . .  I d e m ... C u b ie r to .. O leaje,

T e ru e l.... ... . 7301 1-8 N . . . . . .  GalmA.. N u b oso .... *
Zaragoza.  758’ 7 5 0 E . . . . . . .  Id e m ... I d e m . . . . . .  *
S o r ia . ,. . . , , , .
Burgos   762 0 0 ’4 S O   Id e m ... N ieve   *
León.;............
Yafiadolid... . .  756*3 2"0 S O .i . . .  V iento. I d e m . . . . . .  *
Salamanca.... 1571 6 1  O  B risa ... C ubierto.»
Segovla..  760'6 I ’6 S E .,.. ,  Id e m ... Idem   * "

M a d rid ....... 761’ 3 2 7 N E .. '. . .  Calma.. N u boso .... *
Escorial*  762'7 3 2 N . . . . * .  B risa ... I d e m . . . . . .  *
Ciudad Real... 733*6 5 '4  NO Calma,. Despejado. »
Albacete...... 761'0 4 2  S . . . . . . .  B r is a .. Idem  *

París   753*8 Ó’ 8 S O . . . . .  Id em ... C ubierto .. *
Gris-N ez....;. 749*3 2*5 S S O .... V ien to . L lu v ioso .. *
SaintMathieu. 750 6 6*7 N  Brisa... C ubierto.. *
Islad 'A ix ..... 755*3 3*8 S , . 1 . .  V ien to . L lu v ioso .. »
Biarritz  7571 5*5 S . . . . . . B risa ... C ubierto.. »
Glerm ont...,. 757’ 7 6*8* E . . . . . . .  C alm a. N u b o s o ...  *
Perpiñán....,. 757 9 5 ’5 S . . . . . .  B r is a .. C ubierto.. >
Sicie..    7fi5’3 2 '5  NO V ien to . B rum oso.. »
N iza ...  754‘4 4 '3  E  C alm a. Déspej&do. >

Rom a..  756*8 9*8 * Idem ... I d e m . . . . . .  *
Népoles,.  753 2 10'9 OSO. . .  Id e m ... I d e m ... . . .
Paterno..  759'6 12*1 OSO. . .  Brisa. . Idem   *
Malta.,  759’ 7 15'6 ESE. , .  Id e m ... I d e m . . . . . .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  b a s t a  la s  o n c e  d e  la  
n o c h e  d e  a y e r , b a  l l o v i d o  e n  M á la g a , S a n t a n d e r ,  B u r g o s ,  S a 
la m a n c a ,  P o n t e v e d r a , H u e s c a , L o g r o ñ o ,  P a m p lo n a ,  B i lb a o ,  
S a n  S e b a s t iá n , O v i e d o ,  P a le n c ia ,  V a l l a d o ü d ,  L e ó n ,  L u g o ,  
C o r u ñ a  y  S o r ia ; y  n e v a d o  e n  S o r ia  y  S e g o v i a .  F a l t a n  d a t o s  
d e  C á d iz ,  H u e lv a ,  O r e n s e  y  P a lm a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios délos artícu
los fie consumo en el día dé ayer los siguientes:

Carne do vaca* de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem dé carnero, de 1 á 1É50 pesetas él kilogramo, 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo^
Bespojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.

Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en capal, de 1*49 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*7 á 0*8 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas el kilogramo,
Aceite, dé 1 á 1*10 pesetas eí litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7̂*50 á 8 pesetas el 

decalitro. Reses degolladas.
Número. *

Terneras...  .......... . 44

Total. . . . ............... 44

Su peso en kilogram os.... 1 915

Del parte remitido por la Administración principal de Consumo y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:
Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.. • 2.515127
S e g o v i a . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  1.356*93
Norte.  ........  12.544*25
Bilbao  .........   1.007‘63
Aragón...  ...........   563‘47
Valencia........................   4.308*50
Mediodía   12.837 76
Ciudad R e a l . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.314*93
Imperial  .........   1.291*64
Correos......................................   8 ;25
Matadero de vacas ........  810
Idem de cerdos   ..............  »
Arganda .........................   482‘77

Total. . . . .  _____   42.041*40

Madrid 23 de Marzo de 1888.—El Alcalde.

A N U N C I O S

p ü Í A  OFICIAL DE ESPAÑA PARA 
UT el año de 1888.— Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETA»

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12*50,

Los anuncios y  reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  
(planta baja del Ministerio déla Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos loé días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DÍA

San Agapito, Obispo y mártir, y el beato José María Tomás. 
Cuarenta Horas en la iglesia de la Pasión. V

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.—
Función 133 de abono.— Turno L.° impár.̂ —Serie 5.a—(Bene
ficio de D. Mariano Fernández).—Bruno el Tejedor.—Don Alvaro, ó la fuerza del sino (último acto).—Los polvos déla mddre Celestina.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A  las ocho y media.— 
(Beneficio de B. José Mata).—De mala raza.—Los pantalones.

TEATRO DE LA ZARZUELA,-—A las ocho y media.— 
Función 166 de abono.—Turno 4.° par.— Serie 6.a—La Bruja.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— La miña boba.-~¡Al Santo! ¡A l Sanio!
TEATRO LÁRA.—A las ochó̂ ŷ inedia.— T̂urno 3.°̂ p̂ar.— Los corridos.—-Mam'zelle Nitouche.—Los Diputados.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Los inútiles A  vista de pájaro.—El entreacto.—Los callejeros.


